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LEYPROVINCIALN°732

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006
Promulgada el día 04 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Fíjase, a partir del
1° de enero de 2007, la remunera-
ciónmensual, habitual ypermanen-
te del gobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, en la suma
total de PESOS QUINCE MIL ($
15.000), la que tendrá carácter de
sueldo.
ARTICULO 2°- Fíjase, el sueldo
del vicegobernador en la suma
equivalente al NOVENTAYCIN-
CO POR CIENTO (95%) de la
remuneración total dispuesta para
el Gobernador por todo concep-
to, a partir de la fecha establecida
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Fíjase la dieta de

los legisladores provinciales en la
suma equivalente al NOVENTA
POR CIENTO (90%) de la remu-
neración total dispuesta para el go-
bernador por todo concepto, la que
tendrá vigencia a partir del 1° de
enero de 2007.
ARTICULO 4°- Fíjase la remune-
ración de los secretario administra-
tivo y legislativo de la Legislatura
Provincial, en la suma equivalente
al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) de la remunera-
ción total dispuesta para el legisla-
dor.
ARTICULO 5°- Fíjase la remune-
ración de los prosecretarios admi-
nistrativo y legislativo de la Legis-
latura Provincial, en la suma equi-
valente al OCHENTAPOR CIEN-
TO (80%) de la remuneración to-
tal dispuesta para el legislador.
ARTICULO 6°- A las remunera-
ciones fijadas en los artículos pre-
cedentes se les adicionarán las asig-
naciones familiares correspondien-
tes.
ARTICULO 7°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 22 DE DICIEM-

BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 072 04-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 732,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia yArchívese.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

LEYPROVINCIALN°733

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 04 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el
nomenclador de actividades de la

Ley provincial 440, en elAnexo I,
inciso 7), punto 711 217, que que-
dará establecido de la siguiente ma-
nera: «711 217 Transporte Urba-
no y Suburbano de pasajeros dos
por ciento (2%) mínimo.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 073 04-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 733,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia yArchívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALN°734

Sancionada el día 07 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 04 de Enero de
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2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Sustitúyese el ar-
tículo 54 de la Ley provincial 110,
por el siguiente texto: «Artículo 54
Los Juzgados de Familia y Mino-
ridad entenderán en las causas re-
ferentesalderechode familia, adop-
ciones, régimen civil de la minori-
dad, incapaces, presunción de fa-
llecimiento, acciones vinculadas
con el nombre de las personas, ré-
gimen penal de menores y en las
acciones y procedimientos estable-
cidos por la Ley provincial N° 39.
Se constituirán dos (2) en cada Dis-
trito Judicial. El segundo Juzgado
será instalado cuando el Superior
Tribunal de Justicia lo estime ade-
cuado, encontrándose asimismo
facultado para dividirlos por espe-
cialidad, en Juzgado de Familia y
Juzgado de Menores. Cada Juzga-
do actuará asistido por dos (2) Se-
cretarios, divididos por especiali-
dad, de Familia y Menores.».
ARTICULO 2º- Sustitúyese el ar-
tículo 76 de la Ley provincial 110,
por el siguiente texto:
«Artículo 76 - Los Jueces del Tri-
bunal de Juicio en lo Criminal se-
rán reemplazados por:
a) Los Jueces del Tribunal de Jui-
cio en lo Criminal del otro Distrito
Judicial;
b) losVocales de la Sala Penal de la
Cámara de Apelaciones, si no hu-
bieran intervenido en la etapa
recursiva, si el Juicio se realizara
en Río Grande;
c) el Juez Correccional del Distrito
Judicial en que se efectúe el Juicio;
d) el Juez de Instrucción que no
haya intervenido en la causa dic-
tando auto de procesamiento, del
Distrito en que se realice el debate;
e) el Juez de Familia y Minoridad
de igual Distrito;
f) el Juez Electoral y de Registro;
g) el Juez Civil y Comercial;
h) el Juez de Competencia, Am-
pliada;
i) el Juez Laboral; y
j) los Conjueces.».
ARTICULO 3°- Incorpórase el ar-
tículo 88 bis en la Ley provincial
110, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
«Artículo 88 bis.- Cuando el Or-

den de subrogancias establecido en
el presente título resulte agotado,
debe darse intervención a los Ma-
gistrados del otro Distrito Judicial,
en el mismo orden fijado por esta
ley.».
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 07 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 074 04-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 734,

Comuníquese, dese al Boletín Ofi-
cial de la Provincia yArchívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº735

Sancionada el día 07 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 04 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TÍTULOI
ALCANCES

ARTICULO 1º- La presente ley
alcanza al personal con estado po-
licial y al personal civil de la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur y regula los derechos de
sus causa-habientes.

CAPÍTULOI
ESTADOPOLICIAL

ARTICULO 2º- El personal poli-
cial se agrupa en las especialidades
determinadas en la presente ley y
en su reglamentación
ARTICULO 3°- El estado policial
es la situación jurídica resultante
del conjunto de deberes, obligacio-
nes y derechos que las leyes, de-
cretos y reglamentos establecen
para el personal en actividad o re-
tiro.

ARTICULO 3º-La situación de ac-
tividad es aquella propia del per-
sonal perteneciente a la Policía Pro-
vincial que, teniendo estado poli-
cial, tiene la obligación de desem-
peñar funciones y cubrir los desti-
nos que para cada caso señalen las
disposiciones legales pertinentes.
El personal en actividad conforma
el cuadro permanente.
ARTICULO 4º- La situación de re-
tiro es aquella en la cual el personal
proveniente del cuadro permanen-
te, manteniendo su grado y el esta-
do policial, cesa en el cumplimien-
to de sus funciones con carácter
obligatorio, excepto en los casos
previstos en esta ley y su regla-
mentación.
ARTICULO 6º- El estado policial
se pierde por baja, cesantía o exo-
neración de la Policía de la Provin-
cia de Tierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur.
ARTICULO 7°- La pérdida del es-
tado policial no ocasionará la pér-
dida de los derechos al haber de
pasividad que pudieran correspon-
der al causante o sus derecho-
habientes. Queda excluido de esta
norma el personal que haya sido
exonerado, quien perderá todos los
derechos sobre el mencionado ha-
ber, excepto los beneficios de la
pensión para los derecho habientes
en la forma y oportunidad que de-
termine la reglamentación.

CAPÍTULOII
DEBERES, OBLIGACIONES

Y DERECHOS

ARTICULO 8°- El estado policial
supone los siguientes deberes co-
munes al personal en actividad o
retiro:
a) Adecuar su conducta pública y
privada a normas éticas, acordes
con el estado policial;
b) no integrar, participar o adherir
al accionardeentidades civiles, cul-
turales, religiosas, gremiales o po-
líticas que atenten contra la Patria
y sus símbolos, el régimen consti-
tucional, la tradición o la institu-
ción;
c) observar fidelidad a las institu-
ciones democráticas del país;
d) defender, conservar y acrecentar
el honor y el prestigio de la Policía
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur;
e) defender contra las vías de he-
cho, la vida, la libertad y la propie-
dad de las personas aun a riesgo de

su vida o integridad personal;
ARTICULO 9°- El estado policial
impone las siguientes obligaciones
esenciales para el personal en si-
tuación de actividad:
a) Mantener el orden público, pre-
servar la seguridad pública, preve-
nir y reprimir toda infracción legal
de su competencia, aun en forma
coercitiva y con riesgo de vida;
b) la sujeción al régimen general de
la institución y al ejercicio de las
facultades que por grado y cargo
corresponden;
c) la aceptación del grado, título y
distinciones que le concedan las
autoridades competentes de acuer-
do con las disposiciones legales en
vigencia;
d) el desempeño de los cargos, fun-
ciones y comisiones ordenados por
los superiores que en cada caso co-
rrespondan de acuerdo con lo que
orgánicay reglamentariamente esté
establecido para cada grado y des-
tino;
e) obedecer toda orden emanada de
un superior jerárquico con atribu-
ciones y competencia para darla,
que reúna las formalidades
prescriptas por las normas en vi-
gencia y que tenga por objeto la
realización de actos de servicio;
f) la no aceptación ni desempeño
de cargos, funciones o empleos aje-
nos a la actividad policial, sin au-
torización expresa y previa de la
Jefatura de Policía;
g) mantenerse afiliado a los servi-
cios asistenciales y sociales dis-
puestos por el Gobierno Provin-
cial;
h) abstenerse de integrar, partici-
par o adherir a entidades que pro-
picien o actúen en condiciones in-
compatibles con el desempeño de
la función policial;
i) atender con carácter exclusivo y
permanente el ejercicio de la fun-
ción policial, excepto los casos de
interés institucional en la forma que
lo determine la reglamentación de
esta ley;
j) el ejercicio de las facultades dis-
ciplinarias propias del orden poli-
cial y de acuerdo a su grado y car-
go;
k) guardar secreto aun después del
retiro o baja de la institución, de
los asuntos del servicio o que por
disposiciones especiales se le im-
pongan;
l) portar armas de fuego de confor-
midad a la reglamentación de esta
ley;
m) presentar y actualizar con cada
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ascenso declaración jurada de bie-
nes y modificaciones que se pro-
duzcan a su situación patrimonial,
la del cónyuge o conviviente si tu-
viera;
n) someterse anualmente al examen
psicofísico;
ñ) el uso del uniforme, insignias,
distintivos y atributos; en el caso
de la placa identificatoria, la mis-
ma deberá ser portada en lugar vi-
sible.
ARTICULO 10º- El estado poli-
cial otorga los siguientes derechos
esenciales para el personal en acti-
vidad:
a)Alos ascensos que le correspon-
da conforme a la reglamentación de
esta ley;
b) a la propiedad y uso del grado
con los alcances establecidos en
esta ley y su reglamentación;
c) a la asignación del cargo que re-
glamentariamente corresponda a su
gradoyespecialidad, comoasí tam-
bién el ejercicio de las funciones
inherentes al mismo;
d) al uso del uniforme, insignias,
distintivos, atributos y armas pro-
pios del grado, función y destino
que desempeñe; el uniforme será
renovado anualmente y será acor-
de al destino que cumpla cada per-
sonal;
e) a los honores policiales y facul-
tades que para el grado y cargo co-
rrespondan de acuerdo con las dis-
posiciones legales vigentes o lo
quedetermine la reglamentaciónde
esta ley;
f) a la percepción de los haberes
que para cada grado y situación de
revista correspondan, así como la
pensión para sus derecho-habien-
tes de acuerdo con lo que determi-
ne esta ley, su reglamentación y las
disposiciones legales vigentes en la
materia;
g) al desarrollo intelectual y físico
pudiendo realizar cursos extra-po-
liciales regulares en establecimien-
tos reconocidos oficialmente de
formaciónprofesional, siempreque
no se altere la prestación de servi-
cios exigidos por su grado, cargo y
destino, y los gastos sean a cargo
del interesado;
h) al uso de licencias previstas en
esta ley y su reglamentación;
i) a la defensa técnica a cargo de la
institución en procesos penales o
civiles incoados en su contra con
motivo de actos o procedimientos
vinculados al servicio;
j) al consultorio jurídico gratuito y
patrocinio en juicio como parte

querellante, tanto para el personal
que resulte herido por hechos vin-
culados al servicio, o sus derecho-
habientes en caso de fallecimiento,
en la causa judicial en la que se in-
vestiguen los hechos de los que el
personal policial fuera víctima, a
solicitud de parte interesada;
k) el Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia tendrá a su cargo el
gasto que demande la ejecución de
la prueba de A.D.N., en aquellos
trámites judiciales donde se debata
la filiación del hijo de un miembro
de esta Policía, caído en y por acto
del servicio, cuando así sea solici-
tado por la parte interesada;
l) a la presentación formal de re-
cursos y reclamos, ajustados a las
normas reglamentarias;
m) a los servicios de carácter social
y asistencial que legalmente corres-
ponden, para sí y para su grupo
familiar;
n) a producir obras de carácter in-
telectual, salvo que las mismas
puedan afectar el prestigio de la
institución o de sus integrantes o
contravengan disposiciones de la
presente ley y su reglamentación;
ñ) a las condiciones mínimas de
seguridad e higiene en las depen-
dencias donde deba prestar servi-
cio.
ARTICULO 11º- Para el personal
en situación de retiro rigen las si-
guientes limitaciones yextenciones
a los derechos y obligaciones
prescriptos por los artículos 9° y
10 de esta ley:
a) Estar sujeto al régimen discipli-
nario vigente, con el grado, título y
distinciones con que haya pasado
a la situación de retiro;
b) en caso de ser llamado a prestar
servicios el ejercicio de dichas fun-
ciones será obligatorio;
c) cuando sea llamado a prestar
servicios no acumulará años de ser-
vicio en la carrera ni evolucionará
en la misma excepto que ante una
situación extraordinaria se movili-
zara total o parcialmente al perso-
nal policial y mediara para ello un
decreto expreso del Poder Ejecuti-
vo Provincial disponiendo lo per-
tinente;
d) no tiene facultades disciplina-
rias excepto que desempeñe fun-
ciones policiales, en cuyo caso las
tendrá exclusivamente respecto al
personal que preste servicios di-
rectamente a sus órdenes;
e) debe concurrir al mantenimiento
del orden público, la seguridad y la
prevención y represión del delito

siempre que su edad y estado
psicofísico lo permita. Los actos
cumplidos en virtud de este deber
legal serán considerados para to-
dos sus efectos como ejercidos por
personal policial en actividad;
f) puede ocupar cargos públicos y
desempeñar funciones privadas
compatibles con el decoro y jerar-
quíapolicial, según loprescribeesta
ley y su reglamentación;
g) en actividades comerciales, po-
líticas o manifestaciones públicas
de cualquier índole no puede hacer
uso de su grado, uniformes, distin-
tivos, armas u otros atributos pro-
pios de su jerarquía salvo que ex-
presamente lo autoricen las regla-
mentaciones vigentes;
h) podrá hacer uso del uniforme,
credencial y armas en la forma que
determine esta ley y su reglamen-
tación;.
i) podrá adquirir el arma asignada
por la institución, previo descuen-
to del haber de retiro de los cargos
correspondientes en la forma que
lo determine la reglamentación de
esta ley.

CAPÍTULOIII
JERARQUÍA,SUPERIORIDAD

YPRECEDENCIA

ARTICULO 12º- La jerarquía es el
orden que determina las relaciones
de superioridad y precedencia. Se
establece por grados.
Grado es la denominación de cada
uno de los niveles de la jerarquía.
La escala jerárquica es el conjunto
de los grados ordenados y clasifi-
cados.
Superioridad policial es la que tie-
ne un policía respecto a otro por
razones de cargo, de jerarquía o
antigüedad.
La escala jerárquica policial estará
compuesta por el conjunto de gra-
dosordenados conformeal siguien-
te orden:

I.- PERSONAL SUPERIOR:

a) Oficiales Superiores:
1- Comisario General
2- Comisario Mayor
3- Comisario Inspector

b) Oficiales Jefes
1- Comisario
2- Subcomisario

c) Oficiales Subalternos
1- Principal
2- Inspector

3- Subinspector
4- Ayudante

II.- PERSONALSUBALTERNO:

a) Suboficiales Superiores
1- Suboficial Mayor
2- SuboficialAuxiliar
3- Suboficial Escribiente
4- Sargento 1º
b) Suboficiales Subalternos
1- Sargento
2- Cabo 1º
3- Cabo
4-Agente

ARTICULO 13º- Las relaciones de
superioridad se regirán por las si-
guientes pautas:
a) La superioridad por cargo es la
que resulta de la dependencia orgá-
nica, es decir que emana de las fun-
ciones que cada uno desempeña
dentro de un mismo organismo;
b) la superioridad jerárquica es la
que emana de poseer un grado más
elevado de acuerdo a la escala je-
rárquica señalada en el artículo 12;
c) la superioridad por antigüedad
es la que, a igualdad de grado, se
determina sucesivamente por anti-
güedad en el mismo, por la anti-
güedad general y por la edad;
d) a igual jerarquía y antigüedad,
tendrá precedencia el personal de
Seguridad sobre el resto de las es-
pecialidades.
ARTICULO 14º- Para el personal
delmismogradoysin tenerencuen-
ta la antigüedad relativa se estable-
ce el siguiente orden de preceden-
cia:
a) Personal en situación de activi-
dad;
b) personal en situación de retiro
llamado a prestar servicios;
c) personal en situación de retiro.
ARTICULO 15º- Cuando el per-
sonal de distintas especialidades
tenga la misma jerarquía, el orden
de precedencia será el siguiente:
I- Orden de precedencia:
a)Seguridad
b) Penitenciario
c) Bomberos
d) Comunicaciones
e) Profesional
f) Técnico
g) Músico
II- Los grados máximos a alcanzar
en cada especialidad, serán los si-
guientes:
1) Seguridad: Comisario General
2) Penitenciario: Comisario Gene-
ral 3) Bomberos: Comisario Gene-
ral
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4) Comunicaciones:ComisarioGe-
neral
5) Profesional: Comisario Mayor
6) Técnico: Comisario
7) Músico: Suboficial Mayor
III- El personal subalterno de to-
das las especialidades podrá alcan-
zar el grado de Suboficial Mayor.
IV- Una vez implementado el Ser-
vicio Penitenciario Provincial, la
máxima jerarquía a alcanzar por el
Personal Superior de dicha espe-
cialidad, tendrá la denominación
que oportunamente se establezca
para el mismo.
ARTICULO 16- El tiempo pasa-
do por el personal en situación de
disponibilidad o pasiva, cuando
sólo sea computado a los fines del
retiro, no se considerará para esta-
blecer la superioridad por antigüe-
dad.
ARTICULO 17- Los alumnos de
la Escuela de Policía tendrán gra-
dos acordes al año en que se en-
cuentren cursando, conforme a la
reglamentación del Instituto Poli-
cial y aplicable internamente a di-
cho ámbito, y no tendrán prece-
dencia sobre el personal policial en
actividad.

CAPÍTULOIV
BAJAYREINCORPORACIÓN

ARTICULO 18º-Ningún integran-
te del personal policial podrá ser
separado de la institución sino en
virtud de causa prevista en esta ley
y por resolución fundada emanada
de autoridad competente, previo
cumplimiento de las formas lega-
les y reglamentarias dispuestas
para cada caso.
ARTICULO 19º- La baja, que im-
plica la pérdida del estado policial
se produce por las siguientes cau-
sas:
a) Para el personal en actividad o
en retiro, por solicitud del intere-
sado;
b) para el personal en actividad con
menos de diez (10) años de servi-
cios simples al que no le corres-
ponda haber de retiro conforme a
esta ley, por solicitud del mismo o
por ser declarado «Inepto para el
Servicio» por la Junta de Califica-
ciones pertinente;
c) por cesantía;
d) por exoneración;
e) por pérdida o suspensión de los
derechos inherentes a la ciudada-
nía argentina, cualquiera sea la can-
tidad de años de servicio del cau-
sante.

ARTICULO 20º- La baja a que se
refiere el artículo anterior será dis-
puesta por el Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a solicitud del Jefe de Poli-
cía.
ARTICULO 21º- La baja solicita-
da por el causante será concedida
siempre. En los casos en que el so-
licitante se encuentre cumpliendo
una pena disciplinaria, la baja po-
drá ser otorgada con fecha poste-
rior a la finalización de la misma. Si
el personal se halla sumariado
disciplinariamente, la baja volun-
taria otorgada podrá transformar-
se en baja obligatoria, cesantía o
exoneración conforme el resultado
de las actuaciones. Durante los es-
tados de guerra o de sitio y en los
casos de conmoción pública su
concesión será optativa por parte
de la autoridad competente.
ARTICULO 22º- El personal en
actividad que haya obtenido la baja
en forma voluntaria, podrá ser re-
incorporado a la especialidad, por
única vez en la carrera policial, a
condición de que:
a) Lo solicite en el término de dos
(2) años a partir de la baja:
b) la Jefatura de Policía considere
conveniente su reincorporación;
c) se haya cumplido con las forma-
lidades que para tal efecto establez-
ca la reglamentación de esta ley.
ARTICULO 23º- La reincorpora-
ción se hará en la misma especiali-
dad, situación de revista y grado
que tenía el causante en el momen-
to de su baja. En caso de reincor-
porarse en actividad ocupará el úl-
timo puesto, en el grado que os-
tentaba en la especialidad, debien-
do ajustarse a partir del reingreso a
las condiciones determinadas en la
reglamentación de esta ley, para el
ascenso. El personal en retiro que
haya obtenido la baja en forma vo-
luntaria siempre será reincorpora-
do, salvo causas graves que, debi-
damente fundadas, justifiquen la
negativa.

TITULOII
PERSONALPOLICIALEN

ACTIVIDAD
CAPÍTULOI

AGRUPAMIENTOS

ARTICULO 24º- El personal en
situación de «actividad» conforma
el cuadro permanente y tendrá obli-
gación de desempeñar las funcio-
nes y de cubrir los destinos que
prevean las disposiciones y regla-
mentos de la Policía de la Provin-

cia de Tierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur.
ARTICULO 25º- De acuerdo a la
escala jerárquica, el personal poli-
cial se agrupa tal como lo señala el
artículo 15 de esta ley.
Artículo 26º- De acuerdo con las
funciones específicas para las que
haya sido capacitado o incorpora-
do, el personal se agrupará en es-
pecialidades con las denominacio-
nes que se determinan en el artícu-
lo 15 de la presente ley.
ARTICULO 27º- Las especialida-
des proporcionarán a cada uno de
sus integrantes capacidades y li-
mitaciones propias de la especiali-
dad que los caracteriza. Las capa-
cidades y limitaciones señaladas
determinarán las jerarquías máxi-
mas a alcanzar, tal como se especi-
fica en el artículo 15 de esta ley. La
reglamentación de esta ley deter-
minará los cargos adesempeñar, re-
lacionados con la jerarquía que se
alcance.

CAPITULOII
ESPECIALIDADES

ARTICULO 28º- Las especialida-
des para el personal policial, serán
las que cubran las necesidades pro-
pias de la evolución técnico-profe-
sional, y que se especifican en el
artículo 15 de la presente ley.
Sin perjuicio de la obligación de
brindar total apoyo a la labor
institucional, no podrán asignarse
funciones propias de la especiali-
dad Seguridad, al personal incor-
porado en una especialidad distin-
ta. El Poder Ejecutivo Provincial
podrá incorporar otras especiali-
dades o modificar las existentes.
ARTICULO 29º- Es facultad del
Jefe de Policía de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, proponer al Po-
der Ejecutivo Provincial el cambio
de especialidad del personal que lo
solicite, de acuerdo a los requisitos
quedetermine la reglamentaciónde
esta ley, cuando exista causa fun-
dada y la medida responda a un
evidente interés institucional.
ARTICULO 30º- El personal que
posea más de una especialidad po-
drá cambiar de una a otra, de acuer-
do a las necesidades policiales y a
lo que determine la reglamentación
de esta ley.
A los efectos de estimular la capa-
citación permanente del personal,
la reglamentación preverá el trata-
miento diferenciado de aquél que

posea una o más especialidades,
particularmente las vinculadas a
profesiones o actividades afines a
la función policial cuya adquisición
o desempeño impliquen un alto
riesgo o esfuerzo personal físico o
psíquico, notoriamente superior al
normal propio del servicio policial.
ARTICULO 31º- La especialidad
penitenciaria integrará el organigra-
ma policial, hasta que se cree el Sis-
tema Penitenciario Provincial de
conformidad a lo establecido por
la Ley nacional 24.660 y la Ley
provincial 441. Una vez creado,
todo el personal comprendido en
él, pasará a integra dicho sistema
definitivamente, manteniendo los
derechos adquiridos durante su ca-
rrera en la Policía de esta provin-
cia.

CAPÍTULOIII
EFECTIVOS

ARTICULO 32º- La Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
dispondrá de los efectivos necesa-
rios para el cumplimiento de su
misión.
ARTICULO 33º- Los efectivos se-
rán propuestos por el Jefe de Poli-
cía al Poder Ejecutivo Provincial, a
través del ProyectoAnual de Pre-
supuesto de la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur.
ARTICULO 34º- La Jefatura de
Policía, dispondrá la distribución
internade losefectivosbásicosasig-
nados de acuerdo a las necesidades
orgánicas u operativas.
ARTICULO 35º- El Poder Ejecu-
tivo Provincial, a propuesta de la
Jefatura de la Policía, podrá com-
pletar efectivos en cualquier mo-
mento mediante llamado a prestar
servicios de personal en situación
de «retiro». Este llamado, cuando
la necesidad lo imponga, prescin-
dirá de su previsión o no en la Ley
de Presupuesto General de la Pro-
vincia. Cuando se trate dé cubrir
necesidades en las especialidades
mencionadas en el apartado I, inci-
sos e) a g) del artículo 15, podrá
también recurrir a concursos de ad-
misión o designación.

CAPÍTULOIV
INGRESOS

ARTICULO 36º- El personal po-
licial del cuadro permanente se in-
corporará:
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a) En las especialidades de Seguri-
dad, Penitenciaria, Bomberos y
Comunicaciones previa capacita-
ción en los institutos de formación
correspondientes;
b) el personal que deba acogerse al
retiro en función del artículo 57,
incisos b) y c) pero pueda desem-
peñar tareas de apoyo al servicio,
podrá ser llamado a prestar servi-
cios de conformidad con el artículo
86 de la presente ley. En estos ca-
sos deberá intervenir el servicio
médico policial o, en su defecto, el
Ministerio de Salud de la Provin-
cia.
ARTICULO 37º- El ingreso a la
PolicíaProvincial se concederáúni-
camente a los hombres y mujeres
argentinos nativos o por opción (hi-
jos de padres nativos) y que re-
únan los requisitos que determine
la reglamentación de esta ley y las
disposiciones de dicho instituto.
ARTICULO 38º- El personal del
cuadro permanente de las especia-
lidadesdeSeguridad,Penitenciaria,
Bomberos y Comunicaciones, se
incorporará previa capacitación en
los Institutos Policiales pertinen-
tes.
Quienes satisfagan las exigencias
impuestas en los cursos estableci-
dos egresarán con el grado deAyu-
dante o Agente, según correspon-
da a personal superior o subalter-
no, el que será otorgado por el Po-
der Ejecutivo Provincial.
ARTICULO 39º- Cuando se re-
quiera incorporar personal para cu-
brir exclusivamente las especiali-
dades enunciadas en el apartado I,
incisos e) a g) del artículo 15, los
postulantes deberán reunir los re-
quisitos que imponga esta ley, su
reglamentación, los específicos de
la especialidad de que se trate y
aprobar los cursos de adaptación:
a) La incorporación creará para el
personal involucrado, las siguien-
tes obligaciones en cuanto a la pres-
tación de servicios policiales:
1- el personal superior deberá pres-
tar un mínimo de cuatro (4) años a
partir de su alta como Oficial;
2- el personal subalterno deberá
prestar un mínimo de tres (3) años
a partir de su alta comoAgente;
b) el personal policial cuya baja se
produzca a su pedido o por razo-
nes atribuibles a su responsabili-
dad, con anterioridad a que se cum-
plan los plazos del inciso anterior,
deberá reintegrar al Estado todos
los gastos que haya demandado su
formación profesional en los casos

y formas que la reglamentación es-
tablezca;
c) la baja a solicitud, antes de los
plazos establecidos, sólo podrá ser
concedida por el o Poder Ejecutivo
Provincial por causas justificadas,
sin perjuicio de la obligación para
el peticionante, establecida en el in-
ciso anterior.

CAPÍTULOV
SITUACIONES DE REVISTA

ARTICULO 40º- El personal en
actividad podrá revistar en una de
estas tres situaciones: servicio efec-
tivo, disponibilidad o servicio pa-
sivo.
ARTICULO 41º- Revistará en ser-
vicio efectivo cuando se encuen-
tre:
a) Prestando servicios en la Policía
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y desempeñe funciones pro-
pias de su jerarquía o cumpla co-
misiones afines al servicio policial
u otras de interés institucional;
b) con licencia por enfermedad o
accidente vinculados al servicio o
estado policial, hasta dos (2) años,
a cuyo término se determinará su
aptitud para el servicio. Este lapso
podrá reducirse, cuando existan
pruebas manifiestas de irreversibi-
lidad de la incapacidad del afecta-
do para desempeñar funciones po-
liciales;
c) con licencia por enfermedad o
accidente «desvinculado del servi-
cio», hasta seis (6) meses;
d) con licencia por asuntos perso-
nales hasta dos (2) meses. Esta li-
cencia se otorgará a partir de los
diez (10) años de antigüedad y
podrá volverse a otorgar una vez
pasados nuevamente diez (10)
años;
e) con licencia extraordinaria por
antigüedad, hasta seis (6) meses;
f) el personal que, por disposición
del Poder Ejecutivo Provincial,
desempeñando cargos o funciones
no previstos en las leyes y regla-
mentos de la Policía de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, que impon-
gan un alejamiento de sus funcio-
nes especificas por más de un (1)
día y hasta un máximo de dos (2)
meses, al término de los cuales se
determinará su situación;
g) el personal femenino en uso de
licencia por maternidad.
ARTICULO 42º- Revistará en dis-
ponibilidad cuando se encuentre:

a) Por un tiempo de hasta seis (6)
meses a la espera de asignación de
destino; cumplido ese lapso debe-
rá asignársele destino o ser someti-
do a una Junta Especial de Califi-
cación; de ser considerado en apti-
tud, deberá asignársele servicio;
b) por designación del Poder Eje-
cutivo Provincial desempeñando
cargos o funciones no previstas en
las leyes y reglamentos de la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, que impongan un aleja-
miento del servicio efectivo por
más de dos (2) meses y hasta doce
(12) meses como máximo;
c) con licencia por enfermedad o
accidente desvinculado del servi-
cio, a partir de los seis (6) meses y
hasta veinticuatro (24) meses
como máximo, percibiendo el sala-
rio normal y habitual;
d) con licencia por asuntos perso-
nales que excedan de dos (2) meses
y hasta completar seis (6) meses;
esta licencia se otorgará una sola
vez en la carrera y no podrá ser
concedida juntamente con la licen-
cia extraordinaria por antigüedad;
e) en condición de desaparecido;
hasta tanto se determine jurídica-
mente su situación;
f) cuando tramitando el retiro vo-
luntario, solicite conjuntamente el
pase a esta situación desde el mo-
mento que lo determine la Jefatura
de Policía, con un máximo de seis
(6) meses;
g) el sumariadoadministrativamen-
te por causas graves, si lo dispone
la autoridad policial competente
por sí o a solicitud del órgano dis-
ciplinario instructor hasta tanto se
dicte la resolución definitiva, pu-
diéndosedejar sin efectoenel trans-
curso del procedimiento;
h) cuando se tramite el retiro obli-
gatorio.
ARTICULO 43º- Revistará en ser-
vicio pasivo cuando se encuentre:
a) Por designación del Poder Eje-
cutivo Provincial desempeñando
cargos o funciones no previstas en
las leyes y reglamentos de la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, desde que exceda los doce
(12) meses y hasta un máximo de
dos (2) años;
b) en caso de no reintegrarse al ser-
vicio efectivo la Jefatura de Policía
resolverá la situación de revista del
causante, manteniéndola o dispo-
niendo la baja o su retiro en los
términos de la presente ley;

c) con licencia por enfermedad o
accidente desvinculado del servi-
cio, a partir de los veinticuatro (24)
meses y hasta un máximo de cua-
renta y ocho (48) meses, a cuyo
término,el servicio médico policial
o, en su defecto, la autoridad médi-
ca provincial, decidirá si se halla en
condiciones de reintegrarse al ser-
vicio o pasar a retiro;
d) con licencia por asuntos perso-
nales a partir de los seis (6) meses
y hasta un (1) año como máximo.
Si no se reintegra al servicio efecti-
vo, el causante será dado de baja o
pasado a retiro obligatorio, confor-
me los alcances de la presente ley;
e) detenido o con auto de procesa-
miento, excarcelado o no, por he-
cho doloso ajeno al servicio, hasta
que se resuelva la causa disciplina-
ria emergente, a cuyo término se
reintegrará al servicio o será sepa-
rado según resulte aquélla. Cesada
la privación de la libertad antes de
la finalización de la causa adminis-
trativa se determinará la situación
de revista del causante;
f) detenido o sometido a proceso
judicial, cuando el hecho que dio
motivo a la medida revele grave in-
dignidad o afecte manifiestamente
al prestigio de la institución, mien-
tras se sustancie la causa discipli-
naria emergente;
g) condenado, si por el carácter y
duración de la pena o naturaleza
del hecho no procede su separa-
ción, mientras dure el impedimen-
to;
h) el personal policial, respecto del
cual se haya solicitado su cesantía
o exoneración, hasta que se dicte la
resolución definitiva.
ARTICULO 44º- El tiempo pasa-
do en servicio efectivo será com-
putado siempre a los fines del as-
censo y retiro, excepto en el llama-
do a prestar servicios a su solici-
tud.
ARTICULO 45º- El tiempo pasa-
do en disponibilidad, salvo el co-
rrespondiente a la licencia por mo-
tivos personales, se computará ex-
clusivamente a los fines del ascen-
so y retiro. El correspondiente a la
licencia por motivos personales se
computará exclusivamente a los fi-
nes del retiro.
ARTICULO 46º- El tiempo pasa-
do en pasiva, no se computará para
el ascenso ni para el retiro, salvo el
personal que haya revistado en esa
situación por detención o proceso
y sea absuelto o sobreseído defini-
tivamente en la causa que lo moti-
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vara y no medie una grave infrac-
ción al régimen disciplinario san-
cionado con medida segregativa.
ARTICULO 47º- Los alumnos re-
vistarán siempre en actividad y
servicio efectivo.
ARTICULO 48º- El personal lla-
mado a prestar servicios podrá en-
contrarse en alguna de las siguien-
tes situaciones:
a) Servicio efectivo en los casos
previstos en el artículo 41, incisos
a), b), y c) de la presente ley;
b) disponibilidad en los casos pre-
vistos en el artículo 42, inciso g) de
la presente ley;
c) pasiva en los casos previstos en
el artículo 43, incisos d) y e) de la
presente ley, este último sin per-
cepción de los haberes de su situa-
ción de llamado a prestar servicio.

CAPÍTULOVI
PROMOCIONES

ARTICULO 49º- El ascenso se
otorgará siempre al grado inmedia-
to superior. Tendrá carácter de or-
dinario o extraordinario y, a quien
le fuera otorgado, le crea la obliga-
ción de prestar servicio efectivo du-
rante un (1) un año como mínimo,
de acuerdo con lo que determine la
reglamentación de esta ley, salvo
los casos del artículo 57 incisos b)
y c) de la presente ley, o de desig-
nación como Jefe o Subjefe de la
Policía Provincial.

SECCION I
ASCENSOS ORDINARIOS

ARTICULO 50º- El ascenso ordi-
nario se conferirá anualmente a
partir del 1° de enero de cada año,
para satisfacer las necesidades or-
gánicas y abarcará al personal que
haya satisfecho las exigencias que
determine esta ley y su reglamen-
tación.
ARTICULO 51º- Los ascensos or-
dinarios del personal policial los
concede el Poder Ejecutivo Provin-
cial a propuesta de la Jefatura de
Policía, previo tratamiento de la
Junta Permanente de Calificacio-
nes.
ARTICULO 52º-Alos fines de re-
gular los ascensos de acuerdo a los
intereses institucionales y mante-
ner una adecuada proporcionali-
dad, entre ingresos y egresos, los
ascensos se establecerán conforme
a la jerarquía, especialidad y cate-
goría del personal que se conside-
re. La reglamentación de esta ley

fijará la forma de establecer las va-
cantes a .considerar en cada caso.
ARTICULO 53º- Para ser ascen-
dido al grado inmediato superior
es necesario contar con vacantes
endichogrado, cumplir con las exi-
gencias que especifique la regla-
mentación y tener en el grado el
tiempo mínimo de años que a con-
tinuación se establece:
I- PERSONAL SUPERIOR:

a) Especialidades Seguridad, Peni-
tenciaria, Bomberos y Comunica-
ciones:

Comisario General : un (1) año
Comisario Mayor: dos (2) años
Comisario Inspector: tres (3) años
Comisario: tres (3) años
Subcomisario: tres (3) años
Principal: cuatro (4) años
Inspector: tres (3) años
Subinspector: tres (3) años
Ayudante: tres (3) años

b) Especialidades Profesionales de
cinco (5) o más años de estudios
universitarios:

Comisario Mayor: tres (3) años
Comisario Inspector: cuatro (4)años
Comisario: cuatro (4) años Subco-
misario: cuatro (4) años
Principal: cinco (5) años
Inspector: cinco (5) años

c) Especialidades Profesionales de
cuatro (4) años de estudios univer-
sitarios o terciarios:

Comisario Inspector: tres (3) años
Comisario: cuatro (4) años
Subcomisario: cuatro (4) años
Principal: cuatro (4) años
Inspector: cinco (5) años
Subinspector: cinco (5) años

d) Especialidades Profesionales de
tres (3) años de estudios terciarios

Comisario: tres (3) años Subcomi-
sario: tres (3) años
Principal: cuatro (4) años
Inspector: cinco (5) años Subins-
pector: cinco (5) años
Ayudante: cinco (5) años

II- PERSONALSUBALTERNO:
Todas las especialidades

Suboficial Mayor: un (1) año
Suboficial Auxiliar: dos (2) años
Suboficial Escribiente: dos (2) años
Sargento 1°: tres (3) años
Sargento: tres (3) años

Cabo 1º tres (3) años
Cabo: tres (3) años
Agente: tres (3) años

III- Cumplido el tiempo mínimo
en el grado y estando en fracción,
para calificar las aptitudes y esta-
blecer el orden de ascenso dentro
de la misma jerarquía, prevalece-
rán en este orden los siguientes fac-
tores:
a)Aigualdad de grado, prevalecerá
la antigüedad en el mismo;
b) en caso de igualdad, prevalece-
rán los actos destacados del servi-
cio realizados en la jerarquía y cuyo
mérito se acredite fehaciente y do-
cumentadamente;
c) de mantenerse la igualdad, pre-
valecerán las especialidades de alto
riesgo siempre que se cumplan los
requisitos de su mantenimiento;
d) de mantenerse la igualdad, pre-
valecerán las especialidades profe-
sionales;
e) de mantenerse la igualdad, pre-
valecerán como demérito las licen-
cias médicas desvinculadas del ser-
vicio usufructuadas en el grado;
f) de mantenerse la igualdad, pre-
valecerá la edad;
g) de mantenerse la igualdad, pre-
valecerán como demérito las san-
ciones disciplinarias aplicadas en
el grado;
h) de mantenerse la igualdad, pre-
valecerá el orden de ascenso deter-
minado en el grado actual.
Tantopara laeliminacióncomopara
el ascenso, la evaluación en base a
estos principios estará a cargo de
Juntas de Calificaciones que, inte-
gradascomodetermine la reglamen-
tación, serán órganos de asesora-
miento del Jefe de Policía quien
resolverá sobre el particular. Las
especialidades profesionales obte-
nidas en un grado no serán tenidas
en cuenta para calificar las aptitu-
des y establecer el orden de ascen-
so al grado inmediato superior si,
para cursar dichos estudios, el cau-
sante haya debido alejarse de los
servicios habituales a prestaren la
Provincia, debiéndolas tener en
cuenta al momento de tratarse el
ascenso a la jerarquía subsiguiente.
El Subjefe y los Oficiales Superio-
res que integren la Junta Superior
de Calificaciones serán calificados
exclusivamente por el Jefe de Poli-
cía.
ARTICULO54º-Lacalificaciónde
las aptitudes del personal que se
deba considerar, tanto para el as-
censo como para la eliminación,

estará a cargo de la Junta Perma-
nente de Calificaciones, la que es-
tará integrada como determine la
reglamentación de esta ley, será el
órgano de asesoramiento de la Je-
fatura de Policía quien resolverá
sobre el particular, no pudiendo
adoptar medida contraria a la acon-
sejada sin justificarlo documenta-
damente. Para calificar a los sub-
oficiales, la Junta de Calificaciones
será integrada por un cincuenta por
ciento (50%) de suboficiales ma-
yores o en su defecto los de mayor
jerarquía al momento de confor-
marse la Junta.
ARTICULO 55º- De acuerdo con
las funciones específicas, origendel
ingreso y especialidad, los grados
máximos a alcanzar son los que se
especifican en el artículo 15.
ARTICULO 56- No podrá ascen-
der el personal que al momento de
ser evaluado se encuentre en algu-
na de las siguientes circunstancias:
a) Con licencia por enfermedad o
accidente desvinculado del servi-
cio superior a seis (6) meses. Cuan-
do acredite poseer las aptitudes
psicofísicas necesarias podrá ser
ascendido con la fecha que le haya
correspondido, manteniendo su
antigüedad;
b) con licencia por asuntos perso-
nales que exceda los dos (2) meses.
Si se reintegrara en ese término,
podrá ser ascendido con la fecha
que le haya correspondido, mante-
niendo su antigüedad. Si la licencia
mencionada superara los dos (2)
meses, no podrá ascender;
c) cuando estuviera sometido a su-
mario administrativo hasta tanto se
resuelva su responsabilidad disci-
plinaria. Si fuera sobreseído o la
sanción sea de carácter leve, podrá
ser ascendido con la fecha que le
haya correspondido, manteniendo
su antigüedad;
d) desaparecido, hasta tanto cese
esta situación; de no resultar res-
ponsable de la misma se procederá
por similitud a lo determinado en
el inciso a);
e) en servicio pasivo, hasta tanto
se resuelva su causa por regulari-
zación, absolución, sobreseimien-
to o sanción disciplinaria que no
sea motivo de postergación, opor-
tunidad en que se obrará por simi-
litud a lo determinado en el inciso
a);
f) no haber aprobado los cursos de
capacitación correspondientes a
cada grado conforme lo determine
la reglamentación correspondiente;
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g) por frecuentes sanciones disci-
plinarias o faltas al servicio por
enfermedad desvinculada del ser-
vicio, salvo opinión favorable de la
Junta de Calificaciones. La Jefatu-
ra de Policía impartirá anualmente
las directivas a tener en cuenta para
evaluar el quantum de las sancio-
nes y/o de las licencias médicas y
las facultades de la Junta para con-
siderar casos excepcionales;
h) por embargo de haberes, excep-
to los supuestos de litis expensas
o por deuda no contraída por el
embargado;
i) en el caso de suspensión de Jui-
cio a Prueba, previsto en el artícu-
lo 27 del Código Penal, y hasta tan-
todure lamedida, ello independien-
tementede la resoluciónque recaiga
en el sumario administrativo que
se instruya por la misma causa.

SECCIÓN II
ASCENSOS

EXTRAORDINARIOS

ARTICULO 57º- El ascenso ex-
traordinario podrá producirse en
los siguientes casos:
a) Para los casos de estos actos des-
tacados del servicio, cuyo mérito
se acredite fehaciente y documen-
tadamente, al grado inmediato su-
perior;
b) por pérdida de vida o de aptitu-
des psíquicas y/o físicas que inca-
paciten definitivamente al causan-
te para la función policial, deriva-
dos de actos destacados del servi-
cio, se otorgarán tres (3) jerarquías
más a la que poseía el afectado al
momento de su fallecimiento o he-
cho incapacitante: En el caso de no
existir en la especialidad, grado o
grados inmediatos superiores, se
aplicará lo dispuesto en el artículo
98 de la presente ley;
c) para los casos de pérdida de vida
o de aptitudes psíquicas y/o físi-
cas que incapaciten definitivamen-
te al causante para la función poli-
cial, derivados de actos ordinarios
del servicio, se otorgará una jerar-
quía más a la que poseía el afecta-
do al momento de su fallecimiento
o hecho incapacitante. En el caso
de no existir en la especialidad, gra-
do o grados inmediatos superiores,
se aplicará lo dispuesto en el artí-
culo 98. Los ascensos estipulados
en los incisos b) y c) se otorgarán a
partir del día en que ocurra el he-
cho incapacitante.
ARTICULO 58º- Los ascensos ex-
traordinarios del personal en acti-

vidad en función del artículo 57
inciso a), serán concedidos por el
Poder Ejecutivo Provincial a pro-
puesta de la Jefatura de la Policía,
según las normas que se determi-
nan para los ascensos ordinarios.
Cuando se trate de ascensos «post
mórtem» o el promovido se en-
cuentre llamado a prestar servicios
o retirado, serán otorgados por el
Poder Ejecutivo Provincial a pro-
puesta directa de la Jefatura de la
Policía.
ARTICULO 59º- Los ascensos ex-
traordinarios del personal en acti-
vidad en función del artículo 57
inciso a) serán previamente consi-
derados por la Junta Permanente
de Calificaciones que en cada caso
corresponda. Tratándose de Ofi-
ciales Jefes y Superiores, deberá
ser por decisión unánime de sus
integrantes.
ARTICULO 60º- El ascenso ex-
traordinario contemplado en el ar-
tículo 57 inciso a) se otorgará al
grado inmediato superior.
ARTICULO 61º- Al otorgar el as-
censo «post mórtem», el Poder
Ejecutivo Provincial lo hará desde
el día en que se produjo el hecho
que provocara el fallecimiento del
causante. La iniciación e impulso
del trámite tendiente al reconoci-
miento de la promoción de grado
establecida en esta sección serán
realizadas de oficio, a través de la
Jefatura de Policía.

CAPÍTULOVII
LICENCIAS

ARTICULO 62º- Se entiende por
licencia la autorización concedida
por autoridad competente al per-
sonal policial en actividad o llama-
do a prestar servicios para eximir-
se temporariamente de las exigen-
cias del servicio por un período de
un (1) día o más.
ARTICULO 63º- El personal po-
licial tendrá derecho al uso de las
siguientes licencias: ordinarias, ex-
traordinarias y especiales. La re-
glamentación de esta ley fijará los
requisitos, alcances, términosyatri-
buciones para solicitar y conceder
las licencias previstas en este capí-
tulo.
ARTICULO 64º- La licencia ordi-
naria es la que se otorga una vez al
año al personal policial con arreglo
a lo que en la materia establezca la
reglamentación de esta ley, la que
no podrá ser inferior a los treinta
(30) días hábiles.

La licencia ordinaria sólo podrá ser
acumulativa para el Jefe de Policía
cuando no exista Subjefe. En todos
los demás casos no será acumulati-
va, será de carácter obligatorio y
su cumplimiento sólo podrá ser
suspendido, interrumpido o con-
dicionado por la Jefatura o Subje-
fatura de Policía, cuando existan
razones que así lo justifiquen. Las
licencias no usufructuadas por or-
den superior o por el motivo ex-
puesto en el presente artículo po-
drán ser compensadas en dinero u
otorgadas en forma acumulada a
criterio de la Jefatura de Policía o
de la autoridad competente, según
corresponda. Los Jefes de depen-
dencia deberán arbitrar los medios
para que en forma equitativa el
personal tenga la oportunidad, ro-
tativamente, de disfrutar de la li-
cencia ordinaria en época vacacio-
nal.
ARTICULO 65º- La licencia ex-
traordinaria tiene por finalidad la
atención de asuntos particulares,
de familia, de servicio o las de otra
naturaleza. Se agrupará según los
motivos:
a) Por antigüedad;
b) por asuntos personales;
c) por matrimonio
d) por nacimiento o adopción;
e) por fallecimiento;
f) por asuntos del servicio;
g) por estímulo;
h) por estudio;
I) de invierno.
ARTICULO 66º- La licencia espe-
cial se concede para la atención de
la salud, agrupándose según los
motivos en:
a) Licencia para donar sangre;
b) licencia por enfermedad común;
c) licencia por enfermedad o acci-
dente de largo tratamiento, vincu-
lado al servicio;
d) licencia por enfermedad o acci-
dente de largo tratamiento, desvin-
culado del servicio;
e) licencia por maternidad;
f) licencia por lactancia;
g) licencia para atención de fami-
liares enfermos, en primer grado de
consanguinidad u otros a cargo;
h) para donar órganos; el encua-
dre de esta licencia se regirá por
el inciso c).
ARTICULO 67º- La licencia ex-
traordinaria por antigüedad se con-
cederá al personal en actividad que
solicite su retiro y posea una anti-
güedad superior a los veinticuatro
(24) años para el personal supe-
rior y diecinueve (19) para el per-

sonal subalterno. Se concederá por
un plazo de seis (6) meses a cuyo
término el causante pasará a dis-
ponibilidad hasta el otorgamiento
definitivo del retiro.
ARTICULO 68º- La reglamenta-
ción de esta ley fijará los requisi-
tos, alcances, términos y atribucio-
nes para solicitar y conceder las
restantes licencias.

CAPITULOVIII
HABERES

ARTICULO 69º- El personal po-
licial continuará equiparado en los
haberes, suplementos generales,
suplementos particulares y asigna-
ciones que percibe, para cada je-
rarquía, al personal de la Policía
FederalArgentina, sin perjuicio de
las mejoras que pueda otorgar el
Poder Ejecutivo Provincial a partir
de la presente ley.
ARTICULO 70º- El personal que
sea designado Jefe o Subjefe de la
Policía de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, percibirá además del ha-
ber correspondiente, un plus por
función jerárquica con deducción
de aportes que se fijará en la regla-
mentación de esta ley. Esta bonifi-
cación será computable para el cál-
culo del haber de retiro en el su-
puesto de permanencia en el cargo
por un término no inferior a doce
(12) meses ininterrumpidos..
ARTICULO 71º- El sueldo básico
y la suma de aquellos conceptos
que perciba la generalidad del per-
sonal policial en servicio efectivo,
cuya enumeración y alcances de-
terminen esta ley y su reglamenta-
ción se denominará «haber men-
sual».
ARTICULO 72º- Cualquier asig-
nación que en el futuro se otorgue
al personal policial en actividad y
la misma revista carácter general,
se incluirá en el rubro del «haber
mensual» que establezca la norma
que la otorgue.
ARTICULO 73º- Los agregados al
sueldo básico, que integran el ha-
ber mensual y demás suplementos
y compensaciones, constituyen el
reintegro de los mayores gastos que
origina la responsabilidad profesio-
nal, no computándose en conse-
cuencia a los efectos de la liquida-
cióndegravámenes impositivosco-
rrespondientes al personal que re-
viste en actividad o retiro de acuer-
do con lo establecido en esta ley,
sus ampliatorias y reglamentacio-
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nes.
ARTICULO 74º- Los suplemen-
tos generales para el personal en
actividad serán:
a) «Antigüedad de Servicio», que
lo percibirá en cada grado y en el
monto y condiciones que determi-
ne la reglamentación de esta ley;
b) «Suplemento por Zona Desfa-
vorable», que lo percibirá en cada
grado y sobre el cien por ciento
(100%) de los importes que ten-
gan carácter remunerativo y boni-
ficable.;
c) «Tiempo Mínimo en el Grado»,
que lo percibirá a partir del mo-
mento que cumpla los tiempos de-
terminados en el artículo 53 de la
presente ley, y en el monto que
determine la reglamentación de
ésta.
ARTICULO 75º- Los suplemen-
tos particulares para el personal en
actividad, los percibirá quien desa-
rrolle tareas que impliquen normal-
mente un riesgo o peligro o provo-
quen un deterioro físico o psíqui-
co, en el monto y condiciones que
fije la reglamentación, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 69.
Del mismo modo el Poder Ejecuti-
vo Provincial podrá crear suple-
mentos particulares en razón de las
exigencias locales a que se vea so-
metido el personal, como conse-
cuencia de la evolución técnica de
los medios que equipan a la insti-
tución, o de las zonas, ambientes o
situaciones especiales en que deba
actuar.
ARTICULO 76º- El personal que
deba realizar gastos extraordinarios
para cumplimentar actividadespro-
pias del servicio será compensado
en la forma y condiciones que de-
termine la reglamentación de esta
ley.
ARTICULO 77º- El personal po-
licial en actividad percibirá en con-
cepto de retribución los porcenta-
jes que para cada situación se de-
termina:
a) Servicio efectivo: la totalidad de
las remuneraciones que correspon-
dan en razón de su grado, antigüe-
dad, destino, actividad y especiali-
zación;
b) disponibilidad: la totalidad de
las remuneraciones que correspon-
dan por similitud a lo expresado en
el inciso a), excepto los que se en-
cuentren con licencia por asuntos
personales superior a dos (2) me-
ses.Apartir de los dos (2) meses y
mientras dure la licencia, el causan-
te no percibirá haberes;

c) pasiva: el cincuenta por ciento
(50%) del total de las remunera-
ciones correspondientes al servi-
cio efectivo, con las siguientes sal-
vedades:
1- el personal que reviste en esta
situación por detención o proceso
y sea absuelto o sobreseído defini-
tivamente, percibirá ladiferenciade
haberes que no se le haya abonado
durante el tiempo que haya durado
esta situación;
2- el personal con licenciapor asun-
tos personales a partir de los dos
(2) meses, no percibirá haberes
mientras dure la licencia, sin per-
juicio de lo establecido en el artícu-
lo 43 inciso c);
d) en condición de desaparecido los
derecho-habientes percibirán las re-
muneraciones que le corresponda
al causante en la situación de revis-
ta que tenía y hasta tanto se aclare
su situación jurídicamente;
e) los alumnos desde su incorpora-
ción definitiva en el instituto, per-
cibirán una ayuda económica men-
sual -beca- equivalente al sueldo de
Agente de Policía. De dicha asig-
nación se descontará el sesenta por
ciento (60%) para solventar gas-
tos de educación, alojamiento, en-
señanza, alimentación, vestimenta
y materiales didácticos. Tales des-
cuentos se efectuarán solamente
sobre la remuneración neta men-
sualyaguinaldos, excluidos losdes-
cuentos que por ley se establecen
para aportes jubilatorios, obra so-
cial y otros creados o a crearse.

CAPÍTULOIX
ACCIDENTES,ENFERMEDA-

DESYFALLECIMIENTOS
SECCIÓN I

ENCUADRES

ARTICULO 78º- Para la califica-
ción legal de los fallecimientos, ac-
cidentes y enfermedades sufridas
por el personal, se tendrán en cuen-
ta las siguientes normas:
a)Seconsideraráqueel fallecimien-
to, lesión o enfermedad se hallan
vinculados al servicio cuando se
hayan contraído o agravado por
hechos o actos derivados en forma
directa o inmediata de la condición
de policía aunque al momento de
producirse el hecho el causante no
esté de servicio, esto es que sobre
las circunstancias del hecho tenga
incidencia determinante el estado
policial y siempre que no se acre-
dite grave negligencia del causante
en la producción del hecho;

b) se considerará «desvinculadodel
servicio» todo deceso, lesión o en-
fermedad que no encuadre en el in-
ciso a).

SECCIÓN II
SUBSIDIOS

ARTICULO 79º- Cuando se pro-
duzca el fallecimiento del personal
policial en actividad o retiro por
actos vinculados al servicio, los
deudos del causante con derecho a
pensión, percibirán por una sola
vez y sin perjuicio del beneficio
previsional que corresponda, un
subsidio equivalente a quince (15)
vecesel habermensualquepor todo
concepto percibe un Comisario
General en actividad con la máxi-
ma antigüedad de servicio.
El mismo subsidio se liquidará por
una sola vez y sin perjuicio del
beneficioqueacuerdael artículo57,
al personal policial que resulte to-
tal y permanentemente incapaci-
tado para la actividad policial.

TÍTULOIII
PERSONALPOLICIALEN

RETIRO
CAPÍTULOI

RETIRO-GENERALIDADES

ARTICULO 80º- El retiro es defi-
nitivo y produce los siguientes
efectos:
a) Cierra el ascenso y produce va-
cantes en el grado y especialidad
del causante;
b) no permite desempeñar cargos
propios del estado policial en la
institución, salvo el caso del llama-
do a prestar servicios;
c) modifica los derechos y obliga-
ciones específicos del personal en
actividad, manteniendo los debe-
res del artículo 8° que les son pro-
pios.
ARTICULO 81º- El retiro del per-
sonal policial, será decretado por
el Poder Ejecutivo de la Provincia
a propuesta de la Jefatura de Poli-
cía, de acuerdoconel régimenpres-
cripto en esta ley y su reglamenta-
ción, dándose posteriormente in-
tervención a la Caja respectiva.
ARTICULO 82º- Además de los
cargos emanados del llamado a
prestar servicio, es compatible con
la situación de retiro el desempeño
de empleos en la Policía de la Pro-
vincia, que no tengan estado poli-
cial, según las condiciones que de-
termine la reglamentación de esta
ley y demás disposiciones que re-

sulten aplicables.
ARTICULO 83º- El pasea situa-
ción de retiro podrá ser voluntario
u obligatorio por las causas que
determina esta ley.
ARTICULO 84º - Los trámites de
retiro podrán suspenderse por las
siguientes causas:
a) Por resolución del Jefe de Poli-
cía, cuando se trate de personal
cuya situación esté comprendida
en los sumarios administrativos en
instrucción;
b) por resolución del Poder Ejecu-
tivo Provincial:
1- Cuando impere estado de sitio,
o la situación general indique la in-
minencia de su implantación;
2- a requerimiento del Jefe de Poli-
cía, debidamente fundamentado.

CAPÍTULOII
LLAMADOAPRESTAR

SERVICIOS

ARTICULO 85º- El personal en
situación de retiro, constituye el
complemento de los efectivos en
actividad de la institución y esta-
rán destinados a reforzarlos cuan-
do razonesdenecesidadasí lo acon-
sejen. Sin perjuicio del haber de
retiro, este personal percibirá como
remuneración el noventa por cien-
to (90%) de la remuneración co-
rrespondiente a su grado y anti-
güedad que perciba el personal en
actividad.
ARTICULO 86º- El personal po-
licial en situación de retiro, podrá
ser llamado a prestar servicios por
el Poder Ejecutivo Provincial, a
propuesta de la Jefatura de Policía
en los casos y condiciones que de-
termine la reglamentación de esta
ley, la que establecerá además los
requisitos del cese de estos servi-
cios y las demás disposiciones ne-
cesarias para regular las activida-
des del personal.
ARTICULO 87º- Cumplidos los
recaudos legales y reglamentarios,
el acatamiento al llamado a prestar
servicios es obligatorio y no podrá
ser rehusado.
ARTICULO 88º- Para el personal
llamado a prestar servicios cuando
se encuentre bajo actuación admi-
nistrativa, regirá lo dispuesto en el
artículo 42 inciso g) de la presente
ley.
ARTICULO 89º- El personal lla-
mado a prestar servicios tendrá los
deberes y derechos propios del
personal en actividad, con la ex-
cepción de lo referido al régimen
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de promoción ordinaria. Para el
cómputo de servicios y percepción
de haberes serán de aplicación las
normas que específicamente se le
confiere en esta ley y su reglamen-
tación.

CAPÍTULOIII
RETIROVOLUNTARIO

ARTICULO 90º- El personal del
cuadro permanente podrá pasar a
la situación de retiro a su solicitud,
en la forma que determine la regla-
mentación de esta ley, cuando haya
computado veinte (20) años sim-
ples de servicios el personal supe-
rior y diecisiete (17) años simples
el personal subalterno.
Cuando el causante se halle bajo
sumario por cuestiones disciplina-
rias, será facultad discrecional de
la Jefatura otorgar él retiro volun-
tario, sin perjuicio de que, confor-
me al resultado de las actuaciones,
dicho retiro se transforme en retiro
obligatorio, cesantía o exoneración.

CAPÍTULOIV
RETIROOBLIGATORIO

ARTICULO 91º- El personal su-
perior y subalterno pasará a situa-
ción de retiro obligatorio por algu-
na de las siguientes causas:
a) Por razones de cargo: los Oficia-
les Superiores que ocupen los car-
gos de Jefe y Subjefe de la Policía
Provincial, cuando cesen en los
mismos, salvo este último si fuera
designado para reemplazar al Jefe;
b) por persistir las situaciones que
determina el artículo 43 y no co-
rresponda cesantía o exoneración;
c) por calificación o postergación:
1- Los que por causas debidamen-
te justificadasmerezcancalificación
que de acuerdo a la reglamentación
de esta ley, impida su permanencia
en la institución;
2- los Oficiales Superiores que ha-
biendo sido considerados para el
ascenso en tres (3) períodos no ha-
yan ascendido haciéndolo en cam-
bio uno más moderno.
3- los Oficiales Jefes que habiendo
sido considerados para el ascenso
en tres (3) períodos consecutivos
y no hayan ascendido haciéndolo
en cambio uno más moderno;
4- los Oficiales Subalternos que
habiendo sido considerados para el
ascenso en tres (3) períodos con-
secutivos y no hayan ascendido ha-
ciéndolo en cambio uno más mo-
derno;

d) para producir vacantes: los Ofi-
ciales Superiores, Oficiales Jefes y
Suboficiales Superiores que hayan
obtenido los órdenes de mérito más
bajos. Esta medida sólo podrá ser
adoptada luego de haber agotado
las restantes causas de eliminación
citadas y hasta completar el núme-
ro de vacantes a producir en cada
grado.

CAPÍTULOV
CÓMPUTO DE SERVICIOS

ARTICULO 92º- Alos fines de es-
tablecer el derecho y haber de reti-
ro se computarán los servicios pres-
tados según lo determine la regla-
mentación de esta ley, de acuerdo
con lo siguiente:
a) Para el personal en actividad:
1- Simple, en todas las situaciones
de servicio efectivo y de disponi-
bilidad. En la misma forma para la
situación de servicio pasivo que
prescribe el artículo 46;
2- bonificado, salvo el personal de
alumnos, hasta un cincuenta por
ciento (50%) en los casos de acti-
vidades riesgosas o cuando pres-
ten servicios en las circunstancias
determinadas según lo establezca
la reglamentación de esta ley; b)
para el personal llamado a prestar
servicios, cuando el decreto del
Poder Ejecutivo Provincial expre-
samente lo determine, el que en
todos los casos será simple. El
tiempo que se computa en esta si-
tuación acrecentará el haber de re-
tiro que le corresponda cuando cese
la prestación de servicios en esta
situación.
ARTICULO 93º- Se computarán
como años simples de servicio a
los fines exclusivamente del retiro
voluntario u obligatorio:
a) Los prestados en la Policía Pro-
vincial, desde el alta con estado
policial hasta la fecha efectiva de
egreso, determinada por resolución
de autoridad competente;
b) los prestados en FuerzasArma-
das, Fuerzas de Seguridad, Policías
Nacionales y Provinciales , y Ser-
vicios Penitenciarios Nacionales y
Provinciales, conestadomilitar, po-
licial o penitenciario, a partir de los
quince (15) años simples de servi-
cios en la Policía Provincial
c) los servicios civiles prestados
en la Administración Pública Na-
cional, Provincial o Municipal o,
en la Policía Provincial a partir de
los veinte (20) años simples de ser-
vicio para el Personal Superior y

quince (15) para el Personal Subal-
terno, conforme al inciso a); d)
cuando el personal haya obtenido
un título universitario, terciario
universitario (licenciaturas) o ter-
ciario (técnico superior o perito),
se computarán como años simples
de servicio, los correspondientes
al cincuenta por ciento (50%) del
ciclo lectivo regular de la carrera,
vigente al momento de cursarla,
siempre que el afectado haya pres-
tado diez (10) años simples de ser-
vicio en la Policía Provincial, pos-
teriores a la obtención del título.
No se computarán los años de es-
tudios cuando para ser cursados,
el personal haya sido becado por
laPolicíaProvincial fuerade laPro-
vinciaoellosignifiqueunalejamien-
to de los servicios a prestar en ella;
e) los años mencionados en los in-
cisos b), c) y d) no se computarán
en los casos de baja, cesantía o exo-
neración, cualquiera sea la antigüe-
dad del causante.
ARTICULO 94º- Al personal que
simultáneamente se haga acreedor
a más de un cómputo de servicios
o bonificación, se le considerará
únicamente el mayor de cada uno.

CAPÍTULOVI
HABERDERETIRO

ARTICULO 95º- El haber de reti-
rosecalcularásobreelcienporcien-
to (100%) de la suma de los con-
ceptos de sueldo, suplementos ge-
nerales y bonificaciones por espe-
cialidades profesionales o de alto
riesgo con deducción de aportes,
que conformen la remuneracióndel
personal en servicio efectivo, del
mismo grado, antigüedad, especia-
lidad y según la escala de porcen-
tajes proporcionales al tiempo de
servicio.
En todos los casos y para todos
los efectos, el haber de retiro ten-
drá el mismo tratamiento que el
sueldo, suplementos generales y
bonificaciones profesionales o por
riesgo con deducción de aportes
que perciba el personal en servicio
efectivo.
Las asignaciones familiares, suple-
mentos particulares sin deducción
de aportes y las compensaciones,
quedan excluidos a los efectos del
cálculo del haber de retiro.
Cuando corresponda haber de pa-
sividad en el caso de cesantía, de
conformidad al artículo 7º, aquél se
calculará según la escala deporcen-
tajes proporcionales al tiempo de

servicio, sobre el ochenta y dos por
ciento (82%)del haber de retiro que
haya correspondido si el causante
hubiese pasado a esa situación.
Cuando corresponda haber de pen-
sión en el caso de exoneración de
conformidad al artículo 7°, aquél
se calculará según la escala de por-
centajes proporcionales al tiempo
de servicio, sobre el setenta y cin-
co por ciento (75%) del haber de
retiro que haya correspondido si el
causante hubiese pasado a esa si-
tuación.
ARTICULO 96º- Tendrá derecho
al haber de retiro:
a) En el retiro obligatorio:
1- El personal comprendido en el
artículo 41 inciso b) de la presente
ley, cualquiera sea el tiempo de ser-
vicios computados;
2- el personal que por otras causas
haya pasado a esta situación cuan-
do tenga computados diez (10)
años policiales simples de servicio
como mínimo;
b) en el retiro voluntario: el Perso-
nal Superior y Subalterno que haya
computado veinte (20) y diecisie-
te (17) años simples de servicio,
respectivamente.
ARTICULO 97º- Al personal po-
licial que pase a situación de retiro
por alguna de las causas que se de-
terminan a continuación, se le fija-
rá el siguiente haber de retiro:
a) Por incapacidad o inutilización,
por enfermedad contraída o agra-
vada o por accidentes vinculados
al servicio de conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 57 incisos
b) y c) de la presente ley, el cien
por ciento (100%) de la remunera-
ción correspondiente a la jerarquía
que deba otorgarse. Cuando la in-
utilización produzca una disminu-
cióndel cienporciento (100%)para
el trabajo en la vida civil, se agrega-
rá un quince por ciento (15%) al
haber de retiro fijado en el párrafo
anterior y además se le considerará
como revistando en servicio efec-
tivo a los fines de la percepción de
todo otro haber que corresponda
al personal de su grado en activi-
dad, servicio efectivo, con exclu-
sión de los suplementos particula-
res y compensaciones;
b) por incapacidad o inutilización
derivadas de hechos o enfermeda-
des desvinculados del servicio o
estado policiales, de acuerdo a la
escala del artículo 100 de la pre-
sente ley. Si no alcanza el mínimo
de diez (10) años simples de servi-
cio, se computará a razón del tres
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por ciento (3%) del total de sus
remuneraciones por cada año de
servicio;
c) por retirarse en el cargo de Jefe o
Subjefe de esta Policía, los Comi-
sarios generales en actividad, cual-
quiera sea la antigüedad en la insti-
tución y en el ejercicio del mismo,
el porcentaje será del cien por cien-
to (100%) de su haber.
ARTICULO 98º- En el caso de no
existir en la especialidad, grado o
grados inmediatos superiores para
los casos del artículo 57 incisos b)
y c) de la presente ley, se aplicará
sobre la máxima jerarquía alcanza-
da, unporcentajedel cincopor cien-
to (5%) por cada uno de los grados
que no hayan podido concederse.
ARTICULO 99º- Cuando la gra-
duación del haber de retiro no se
encuentre expresamente determi-
nada en ningún otro artículo de la
ley, será proporcional al tiempo de
servicios de acuerdo a la escala que
determina el artículo 100 de la pre-
sente ley. A los efectos del haber
de retiro, la fracción que pase los
seis (6) meses, se computará como
año entero, siempre que, el causan-
te tenga el tiempo mínimo para el
retiro voluntario.
ARTICULO 100º- Los haberes de
retiro y pasividad se mantendrán
permanentemente actualizados:
a) En los casos a que se refieren los
artículos 96 y 97 de la presente
ley, según las normas de éstos con
referencia a las variaciones que se
produzcan en las remuneraciones
en cuya relación estén establecidos
los beneficios;
b) en los casos de baja con derecho
a haber de pasividad o pensión,
aplicando los porcentajes propor-
cionales al tiempo de servicios es-
tablecidos en el artículo anterior,
sobre el ochenta y dos por ciento
(82%) o setenta y cinco por ciento
(75%) respectivamente, del haber
de retiro en cuya relación estén es-
tablecidos los beneficios;
c) en las demás situaciones, apli-
cando los porcentajes de este artí-
culo, sobre el total del sueldo, su-
plementos generales y bonificacio-
nes con deducción de aportes, del
personal en servicio efectivo del
mismo grado y antigüedad.

AñosdeservicioPersonalSuperiorPersonalSubalterno

10 50% 50%
11 53% 55%
12 56% 60%
13 59% 65%

14 62% 70%
15 65% 75%
16 69% 80%
17 73% 85%
18 77% 90%
19 81% 95%
20 85% 100%
21 88% 100%
22 91% 100%
23 94% 100%
24 97% 100%
25 100% 100%

A los efectos del haber de retiro, la
fracción que pase de los seis (6)
meses se computará como año en-
tero, solamente si el causante hubo
computado el mínimo de años sim-
ples de servicio conforme lo deter-
mina esta ley. La fracción inferior a
seis (6) meses será desechada.

TÍTULOIV
PENSIONISTAS

CAPITULOI
DEUDOS CON DERECHOA

PENSIÓN

ARTICULO 101º- Los deudos del
personal con derecho a pensión son
los siguientes:
a) Los viudos, siempre que no estén
separados -de hecho o derecho-, o
divorciados por su culpaen virtud
de sentencia firme de autoridad ju-
dicial;
b) que exista convenio de cuota
alimentaria derivada de separación
-de hecho o derecho-, o divorcio,
debidamente certificado;
c) los convivientes que hayan con-
vivido públicamente en aparente
matrimonio durante por lo menos
cinco (5) años inmediatamente an-
teriores al fallecimiento del causan-
te, plazo que se reducirá a dos (2)
años cuando hayan descendencia.
Para acreditar ello, se deberá cum-
plir el procedimiento probatorio
queestablezca la reglamentaciónde
esta ley;
d) los hijos solteros:
1- hasta su mayoría de edad, en
tanto no estén emancipados;
2- los mayores hasta los veintiséis
(26) años si cursan regularmente
estudios de nivel terciario o uni-
versitario;
3- los mayores incapacitados defi-
nitivamente para el trabajo;
e) los padres, incapacitados defi-
nitivamente para el trabajo, caren-
tes de beneficio previsional.;
f) los hermanos solteros que estén
a cargo del causante al momento
del fallecimiento, siempre que ca-

rezcandebeneficioprevisionalmás
favorable:
1- hasta su mayoría de edad, en
tanto no estén emancipados;
2- los mayores hasta los veintiséis
(26) años si cursan regularmente
estudios de nivel terciario o uni-
versitario;
3- los mayores incapacitados defi-
nitivamente para el trabajo.
La carencia de beneficio previsio-
nal en los casos que así se exija,
será determinada y comprobada en
la forma que especifique la regla-
mentación de la presente ley. Con
respectoa la incapacidad laborativa,
será declarada en todos los casos
por una Junta de Reconocimientos
Médicos, tal cual lo establecen las
disposiciones legales en la materia.
ARTICULO 102º- Los deudos del
personal, concurren a ejercitar su
derecho a pensión con arreglo a la
situación existente al día del falle-
cimiento del causante no pudiendo
con posterioridad al mismo concu-
rrir a ejercitar ese derecho cuando
no lo tengan en aquel momento.
ARTICULO 103º- Los deudos
comprendidos en los incisos d) y
e) del artículo 101 de la presente
ley, tendrán derecho a concurrir
como derechohabientes, solamen-
te en el caso que estén totalmente a
cargo del policía fallecido.

CAPÍTULOII
HABER DE PENSIÓN

ARTICULO 104º- El haber de
pensión se concederá a los deudos
con derecho a él, en el siguiente
orden:
a) Los viudos y/o convivientes, en
concurrencia con los hijos;
b) los hijos, no existiendo viudos
y/o convivientes;
c) los viudos y/o convivientes, en
concurrencia con los padres, no
habiendo hijos;
d) los viudos y/o convivientes, no
existiendo hijos ni padres;
e) los padres, no existiendo viu-
dos, convivientes ni hijos;
f) los hermanos, no existiendo viu-
dos, convivientes, hijos ni padres.
ARTICULO 105º- La distribución
del haber de pensión se efectuará
con arreglo a las siguientes dispo-
siciones:
a) En casó de concurrencia de- viu-
dos y/o convivientes e hijos, co-
rresponderá la mitad dividida en-
tre los viudos y convivientes en
partes iguales y la otra mitad se
dividirá en partes iguales entre los

hijos;
b) en caso de concurrencia de hi-
jos, contemplados enel artículo101
inciso d) de la presente ley, el ha-
ber de pensión se dividirá por par-
tes iguales entre los mismos;
c) no existiendo hijos y concurrien-
do a la pensión los viudos y convi-
vientes y los padres, el haber de
pensión se distribuirá de la siguien-
te forma: dos tercios (2/3) será
compartido en partes iguales por
los viudos y/o convivientes y el
tercio (1/3) restante entre los pa-
dres;
d) no existiendo hijos ni padres con
derecho a pensión, el haber de ésta
le corresponderá íntegramente a los
viudos y/o convivientes;
e) en el caso de concurrencia de
padres, no existiendo viudos y/o
convivientes ni hijos, el haber de
pensión sedividirá, a favordeaqué-
llos, por partes iguales;
f) en caso de concurrencia de her-
manos contemplados en el artículo
101 inciso f) de la presente ley, el
haber de pensión se dividirá en
partes iguales entre ellos, siempre
que no existan viudos, convivien-
tes, hijos ni padres con derecho a
él.
ARTICULO 106º- En caso de con-
currencia de derechohabientes, si
uno de éstos fallece o pierde el de-
recho a pensión, su parte acrecen-
tará la de su co-beneficiario.
ARTICULO 107º- El derecho a
pensiónseextinguepor fallecimien-
to y se pierde, para los hijos, en
los siguientes casos:
a) El día que cumplan la mayoría
de edad;
b) en caso de cursar estudios ter-
ciarios o universitarios, el día que
cumplan veintiséis (26) años de
edad, o en la fecha del abandono o
finalización de sus estudios; c) el
día que se emancipen.
ARTICULO 108º- En los casos de
desaparecidos con presunción de
fallecimiento, hecha lapresentación
administrativa e iniciada la acción
judicial, se otorgará pensión pro-
visional hasta que se dicte la sen-
tencia que fije la fecha presuntiva
del fallecimiento, de acuerdo con la
siguiente norma:
a) La pensión se liquidará desde la
fecha de la presentación adminis-
trativa;
b) pasará a ser definitiva cuando se
fije la fecha de fallecimiento
presuntivo del causante;
c) en los casos de desaparición de
algún derecho-habiente, los restan-
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tes también percibirán la pensión
provisional que corresponda, que
pasará a ser definitiva al estable-
cerse el fallecimiento del desapare-
cido. Si otro deudo justifica un de-
recho a participar de una pensión
ya concedida, provisoria o defini-
tiva, el beneficio se otorgará desde
la fecha en que dicho deudo pre-
sente la solicitud.
ARTICULO 109º- Los haberes de
pensión se liquidarán desde la fe-
cha del fallecimiento del causante
sin perjuicio de aplicar las perti-
nentes disposiciones legales en ma-
teria de prescripción cuando así co-
rresponda.
Si el derecho a la pensión se origina
con posterioridad al fallecimiento
del causante, la pensión se liquida-
rá desde la fecha en que se produjo
el hecho que motivó el derecho a
ella.
Si otro deudo justifica un derecho
a participar de una pensión
provisoria o definitiva, el benefi-
cio se otorgará desde la fecha de
presentación de su solicitud.
ARTICULO 110º- El haber de pen-
sión es inembargable y no respon-
de por las deudas contraídas por el
causante, con la salvedad de las
cuotas por alimentos y litis expen-
sas u obligaciones a favor de la Pro-
vincia, cualesquiera sean sus cau-
sas. El haber de pensión es perso-
nal y por lo tanto se reputa nula la
cesión que se pretenda hacer de él
por cualquier causa que sea.
ARTICULO 111º- El monto de la
pensión será igual al setenta y cin-
co por ciento (75%) del haber que
el causante gozaba o que tenía de-
recho al día de su muerte y se man-
tendrá permanentemente actualiza-
do respecto del haber en cuya rela-
ción se encuentre establecido.
ARTICULO 112º- Se establece
como pensión global mínima la
suma equivalente al setenta y cin-
co por ciento (75%) del sueldo y
suplementos generales del grado de
Ayudante con cuatro (4) años de
antigüedad de servicios.

TÍTULOV
CAPÍTULOI

RÉGIMENDISCIPLINARIO

ARTICULO 113º- La violación de
los deberes y obligaciones, la falta
a la disciplina y al servicio policial,
que no lleguen a constituir una in-
fracción a las leyes penales, serán
sancionadas de conformidad con el
régimen establecido en el presente

capítulo. Cuando el hecho consti-
tuya una infracción penal concu-
rrente o independiente de los de-
beres de cada cargo, será juzgado
disciplinariamente sin perjuicio de
la actuación judicial en cuanto pue-
da haber afectado el orden discipli-
nario de la institución. En aquellos
casos en que el personal se encuen-
tre sometido a proceso penal por
hechos dolosos vinculados al ser-
vicio, se pospondrá toda resolu-
ción que signifique una medida se-
gregativa en el SumarioAdminis-
trativo que en consecuencia se ins-
truya, hasta tanto recaiga senten-
cia firme en la causa penal.
ARTICULO 114º- Las disposicio-
nes de este capítulo se aplicarán:
a) Al personal policial en activi-
dad;
b) al personal policial en retiro:
1- En los casos y de acuerdo con
las normas del régimen disciplina-
rio que la reglamentación le refiera;
2- cuando deba responder por he-
chos cometidos mientras estuvo en
actividad;
3- cuando esté llamado a prestar
servicio, en iguales condicionesque
el personal en actividad.
ARTICULO 115º- No se instruirá
actuación alguna al personal dado
de baja, cesanteado o exonerado,
cuando deba responder por hechos
cometidos mientras estuvo en ac-
tividad, salvo que la relevancia de
los hechos así lo ameriten. De co-
rresponderle, el Poder Ejecutivo
Provincial a solicitud de la Jefatura
de Policía podrá convertir la baja
en cesantía o exoneración y la ce-
santía en exoneración.
En todos los casos se deberá dejar
constancia en el legajo personal del
causante del o los hechos cometi-
dos.
ARTICULO 116º- La amnistía o
indulto en el delito que originó la
actuación, la absolución o sobre-
seimiento judicial recaídos en la
causa que se le refiera y el perdón
del particular damnificado, no exi-
mirá la sanción; cuando correspon-
da, por infracción al régimen disci-
plinario policial.
ARTICULO 117º- El personal po-
licial en actividad o retiro quedará
sujeto a las siguientes sanciones
disciplinarias en el orden de grave-
dad que se indican:
a)Apercibimiento;
b) demérito calificatorio;
c) suspensión sin goce de haberes;
d) cesantía;
e) exoneración.

Para todos los casos, salvo para la
cesantíaoexoneración, la reglamen-
tación deberá prever el recurso ver-
bal, sin perjuicio de los demás re-
cursos que correspondan como ins-
tancia de alzada y revisión.
ARTICULO 118º- Los alumnos de
los institutos de formación queda-
rán sujetos además, al régimen dis-
ciplinario interno que rija a los mis-
mos.
ARTICULO 119º- Las sanciones
de cesantía y exoneración serán
aplicadas previo sumario al perso-
nal policial en actividad o retiro por
el Poder Ejecutivo Provincial, a so-
licitud de la Jefatura de Policía.
Ambas medidas implican la baja y
la pérdida de todos los derechos
que la institución brinda a sus
miembros.
ARTICULO 120º- La reglamenta-
ción establecerá las faltas discipli-
narias, su clasificación y las san-
ciones que correspondan, las facul-
tades disciplinarias de acuerdo al
grado y cargo, régimen de recur-
sos, remisión o conmutación de las
sanciones y demás disposiciones
necesarias para poner en ejecución
las normas de este capítulo.

TÍTULOVI
PERSONALCIVILDELA
POLICÍAPROVINCIAL

CAPÍTULOI

ARTICULO 121º- El personal ci-
vil de la Policía Provincial se regirá
por las disposiciones contenidas en
el presente título y por lo que de-
terminen los reglamentos que se
dicten en concordancia.

CAPÍTULOII
ESCALAFÓN Y

ESPECIALIDADESDEL
PERSONALCIVIL

ARTICULO 122º- Los agentes ci-
viles de la Policía Provincial, se di-
viden en las agrupaciones de Per-
sonal Superior y Personal Subal-
terno del «Escalafón Civil» y, den-
tro de éste, por especialidades iden-
tificadas por letras, de acuerdo a
las tareas que normal y efectiva-
mente realizan y se ordenan en ca-
tegorías de creciente importancia
y remuneración.
ARTICULO 123º- Si el personal
civil adquiriera un título habilitante
o especialidad distinta a la que po-
seía al -momento de ser nombrado,
podrá solicitar cambio de especia-
lidad, pero ello no obligará a la au-

toridad policial a otorgarlo debien-
do evaluarse en una u otra situa-
ción, las necesidades del servicio.
ARTICULO 124º- El Poder Eje-
cutivo Provincial, a solicitud del
Jefe de la Policía Provincial, podrá
determinar las especialidades pro-
fesionales que se consideren úti-
les, necesarias o convenientes para
el mejor desarrollo de la función
policial.
ARTICULO 125º- Las agrupacio-
nes del «Escalafón Civil», se
estructurarán de acuerdo a las si-
guientes categorías:
a) Personal Superior:
Auxiliar Superior de 1ª.
Auxiliar Superior de 2ª.
Auxiliar Superior de 3a.
Auxiliar Superior de 4ª.
Auxiliar Superior de 5a.
Auxiliar Superior de 6ª.
Auxiliar Superior de 7ª.
Auxiliar Superior de 8ª.

b) Personal Subalterno:
Auxiliar de 1ª.
Auxiliar de 2ª.
Auxiliar de 3a.
Auxiliar de 4ª.
Auxiliar de 5a.
Auxiliar de 6ª.
Auxiliar de 7ª.
ARTICULO 126º- Dentro del Es-
calafón Civil, se dispondrán las si-
guientes especialidades:
a) Personal Superior:
I. Técnico Profesional «A»:
Cumple funciones técnicas para
cuyo desempeño se requieran es-
tudios universitarios de cinco (5)
años o más de duración. Ingresa
comoAuxiliar Superior de 6ª.
II. Técnico Profesional «B»:
Cumple funciones técnicas para
cuyo desempeño se requieran es-
tudios universitarios o terciarios de
cuatro (4) años. Ingresa comoAuxi-
liar Superior de 7ª.
III. Técnico Profesional «C»:
Cumple funciones técnicas para
cuyo desempeño se requieran es-
tudios terciarios de tres (3) años.
Ingresa comoAuxiliar Superior de
8ª.
b) Personal Subalterno:
I. Técnico Subprofesional:
Cumple funciones para cuyo des-
empeño se requiera título secun-
dario o técnico, o competencia e
idoneidad especial. Ingresa como
Auxiliar de 6ª.
II.Administración:
Cumple funcionescomplementarias
de oficina y administración en ge-
neral. Ingresa comoAuxiliar de 7ª.
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III. Maestranza, Servicios Gené-
rales:
Cumple funcionesvinculadasconel
manejoymantenimientode instala-
ciones y equipamientos técnicos,
construcciones y conservación y
custodia de vehículos y materiales
engeneralehigienededependencias.
IngresacomoAuxiliarde7ª.
ARTICULO 127º- Las especiali-
dades se dividirán en agrupaciones
por actividades y con arreglo a las
condiciones que se determinen en
la reglamentación respectiva.
ARTICULO 128º- Para las distin-
tas especialidades regirán los si-
guientes tiempos mínimos:
a) Personal Superior:
I. Técnico Profesional «A»:

Auxiliar Superior de 1ª: dos (2)
años
Auxiliar Superior de 2ª: tres (3)
años
Auxiliar Superior de 3ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 4ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 5ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 6ª: cinco (5)
años

II. Técnico Profesional «B»:

Auxiliar Superior de 2ª: dos (2)
años
Auxiliar Superior de 3ª: tres (3)
años
Auxiliar Superior de 4ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 5ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 6ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 7ª: cinco (5)
años

III. Técnico Profesional «C»:

Auxiliar Superior de 3ª: dos (2)
años
Auxiliar Superior de 4ª: tres (3)
años
Auxiliar Superior de 5ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 6ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 7ª: cinco (5)
años
Auxiliar Superior de 8ª: cinco (5)
años

b) Personal Subalterno:
I. Técnico Subprofesional:

Auxiliar de 1ª: dos (2) años
Auxiliar de 2ª: tres (3) años
Auxiliar de 3ª: cinco (5) años
Auxiliar de 4ª: cinco (5) años
Auxiliar de 5ª: cinco (5) años
Auxiliar de 6ª: cinco (5) años

II-Administración:

Auxiliar de 1ª: dos (2) años
Auxiliar de 2ª: dos (2) años
Auxiliar de 3ª: tres (3) años
Auxiliar de 4ª: cuatro (4) años.
Auxiliar de 5ª: cuatro (4) años
Auxiliar de 6ª: cinco (5) años
Auxiliar de 7ª: cinco (5) años

III- Maestranza, Servicios Gene-
rales:

Auxiliar de la: dos (2) años
Auxiliar de 2a: dos (2) años
Auxiliar de 3a: tres (3) años
Auxiliar de 41: cuatro (4) años
Auxiliar de 5a: cuatro (4) años
Auxiliar de 6a: cinco (5) años
Auxiliar de 7a: cinco (5) años

ARTICULO 129º- Las relaciones
de superioridad y prevalencia en-
tre los integrantes del «Escalafón
Civil» se regiránencuanto seacom-
patible conforme al artículo 125 de
la presente ley. El Personal Supe-
rior conestadopolicial tendrá siem-
pre prevalencia sobre el «Escala-
fón Civil», salvo en las materias
técnicas o científicas específicas
atribuidas al Personal Superior Ci-
vil de las Especialidades Técnico-
Profesionales «A», «B» y «C» sal-
vo que, el personal policial posea
idéntica especialidad y cargo.

CAPÍTULOIII
ADMISIÓN

ARTICULO 130º- El aspirante a
ingresar cómo agente civil de la Po-
licía Provincial, deberá reunir las
siguientes condiciones generales
con arreglo, a las que se establez-
can en los respectivos reglamento
a) Ser argentino nativo o por op-
ción, hijo de padres nativos;
b) tener dieciocho (18) años cum-
plidos;
c) acreditar antecedentes de con-
ducta intachables;
d) haber cumplido con las disposi-
ciones legales electorales;
e) acreditar buena salud y aptitu-
des físicas adecuadas.
ARTICULO 131º- Sin perjuicio de
lo establecido en el artículo ante-
rior, no podrán ingresar a la Policía

Provincial:
a)El fallidooconcursadocivilmen-
te, hasta tanto no obtenga su reha-
bilitación;
b) el inhabilitado para el ejercicio
de cargos públicos en tanto dure la
inhabilitación;
c) el que haya sido exonerado has-
ta tanto no sea rehabilitado;
d) el que tenga actuación pública
contraria al régimen constitucional
o a las instituciones fundamenta-
les de la NaciónArgentina.
ARTICULO 132º-Además de las
condicionesgeneralesdeterminadas
por el artículo 130 de la presente
ley, el aspirante deberá reunir para
cada especialidad las condiciones
particulares que determinen los re-
glamentos.

CAPÍTULOIV
NOMBRAMIENTOS

ARTICULO133º-Será facultaddel
Poder Ejecutivo Provincial, desig-
nar al personal civil de las distintas
especialidades, a propuesta del Jefe
de la Policía Provincial.
ARTICULO134º-Elnombramien-
to del personal tendrá carácter
provisorio durante el primer año,
al término del cual obtendrá el alta
definitiva automática, cuando haya
demostrado idoneidad y condicio-
nes para el cargo conferido. Den-
tro del período de prueba mencio-
nado, no obstante haber aprobado
el examen de competencia o con-
curso de admisión se podrá pres-
cindir de sus servicios sin otra cau-
sa que la de no haber superado el
año de antigüedad.

CAPITULOV
EGRESO

ARTICULO 135º- El personal ci-
vil de la Policía Provincial, cesará
en sus funciones por:
a) Renuncia;
b) incapacidad física o fallecimien-
to desvinculados del servicio;
c) incapacidad física o fallecimien-
to vinculados al servicio;
d) jubilación;
e) cesantía o exoneración;
f) pérdida de la ciudadanía argenti-
na.
ARTICULO 136º- El personal que
cesa por lo establecido en los inci-
sos a) y d) del artículo 135 de la
presente ley, estará obligado a per-
manecer en el cargo por el término
de sesenta (60) días, si antes no
fuera reemplazado o aceptada su

dimisión o autorizado a cesar en
sus funciones. Transcurrido un lap-
so de noventa (90) días corridos
sin haberse expedido la autoridad
competente, el agente civil podrá
considerar aceptada automática-
mente su renuncia.
ARTICULO 137º- El personal ci-
vil que sea separado de su cargo
por otras causas que las determi-
nadas en el artículo 135 de la pre-
sente ley, tendrá derecho a una in-
demnización equivalente al cien
por ciento (100%) del último suel-
do por cada año de antigüedad.
A los efectos de la aplicación de
esta escala, se tendrá en cuenta el
sueldo básico, suplementos y bo-
nificacionesque tengancarácter ge-
neral, con exclusión de toda otra
retribución que tenga carácter par-
ticular.
Para el cómputo correspondiente,
se considerará antigüedad la que se
bonifique por tal concepto en el
orden provincial y que correspon-
da a cualquier momento de la ca-
rrera del personal. Las fracciones
mayores de seis (6) meses se com-
putarán como año y las menores,
serán desechadas.
ARTICULO 138º- El personal que
deba jubilarse por las causales del
inciso c) del artículo 135 de la pre-
sente ley, tendrá derecho a la jubi-
laciónmáximadesucategoría, cual-
quiera sea su antigüedad.
ARTICULO 139º- El personal in-
cluido en el inciso b) del artículo
135 de la presente ley que no esté
comprendido dentro de los dere-
chos que le acuerda la jubilación
ordinaria o extraordinaria, tendrá
derecho a las indemnizaciones del
artículo 137 de la presente ley.
ARTICULO 140º- El personal que
cesa en sus funciones de acuerdo a
lo determinado en el inciso d) del
artículo 135 de la presente ley, lo
hará con los derechos que para él
establece esta ley y con los que
determinen las leyes previsionales
aplicables.
ARTICULO 141º- El personal que
cesa en sus funciones en virtud de
lo establecido en el inciso e) del
artículo 135 de la presente ley, lo
hará según determine el capítulo
«Régimen Disciplinario».
ARTICULO 142º- El cese de fun-
ciones será determinado por el Po-
der Ejecutivo Provincial a propues-
ta del Jefe de la Policía Provincial
y con arreglo a lo establecido en el
capítulo «Régimen Disciplinario».
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CAPÍTULOVI

DEBERES

ARTICULO 143º- Sin perjuicio de
los deberes que particularmente
impongan las leyes, decretos y re-
soluciones especiales, el personal
civil de la Policía Provincial estará
obligado a:
a) La prestación del servicio con
eficiencia, capacidadydiligenciaen
el lugar, condiciones de tiempo y
forma que determinen las disposi-
ciones reglamentarias correspon-
dientes;
b) observar en el servicio y fuera
de él una conducta decorosa y dig-
na de la consideración y confianza
que su estado exige;
c) conducirse con tacto y cortesía
en sus relaciones de servicio con el
público, conducta que deberá ob-
servar asimismo respecto de sus
superiores, compañeros, subordi-
nados e internos;
d)obedecer todaordenemanadadel
jefe o responsable de la unidad en
la cual se encuentre prestando ser-
vicio, que reúna las formalidades
del caso y que tenga por objeto la
realización de un acto de servicio;
e) rehusar dádivas, obsequios, re-
compensas o cualquier otra venta-
ja con motivo de sus funciones;
f) guardar secreto y discreción, aun
después de haber cesado en el car-
go, de cuanto se relacione con los
asuntos del servicio, que por su
naturaleza o en virtud de disposi-
ciones especiales así seexija y que
el agente haya tenido conocimien-
to en razón de sus funciones o por
vinculación con dependencias y
otros agentes de la institución;
g) promover las acciones judiciales
que correspondan previa autoriza-
ción del Jefe de la Policía Provin-
cial, cuando sea objeto de imputa-
ciones delictuosas y ellas se rela-
cionen con el servicio;
h) declarar sus actividades de ca-
rácterprofesional, comercial, indus-
trial, cooperativas, o de algúnmodo
lucrativas, a fin de establecer si son
compatibles con el desempeño de
sus funciones;.
i) declarar bajo juramento su situa-
ción patrimonial y las modificacio-
nes ulteriores, en la forma y tiem-
po que determine la superioridad,
proporcionando los informes y
documentación que al respecto se
le requieran;
j) declarar lasdeudascontraídas con
dependencias oficiales y servicios
sociales proporcionando la docu-

mentación que se establezca en
cada oportunidad, en las condicio-
nes y formas que se fije en los re-
glamentos;
k) excusarse de intervenir en todo
aquello en que por su situación
pueda originar interpretaciones de
parcialidad o concurra incompati-
bilidad moral;
l) encuadrarse en las disposiciones
legales y reglamentarias sobre in-
compatibilidad y acumulación de
cargos;
m) cooperar, desde sus funciones,
con la Policía Provincial, en lo re-
ferido a hechos de carácter
delictuoso o contravencional, evi-
tando toda desinteligencia con el
personal encargado específicamen-
te de salvaguardar el orden y segu-
ridad;
n) comunicar con una antelación de
treinta (30) días corridos, en caso
de contraer matrimonio, nombre,
domicilio y número de cédula de
identidad de la Policía Provincial o
de la Policía FederalArgentina del
contrayente.
ARTICULO 144º- Queda prohi-
bido al personal civil de la Policía
Provincial, sin perjuicio de lo que
establezcan los reglamentos:
a) Patrocinar o asesorar trámites o
gestiones administrativas referidas
a asuntos de terceros relacionados
al servicio, se encuentren o no ofi-
cialmente a su cargo, hasta un (1)
año después de su egreso;
b) desarrollar actividades que les
representen beneficios u obligacio-
nes conentidadesdirectamentevin-
culadas a la Policía Provincial;
c) realizar o propiciar actos incom-
patibles con las normas de moral,
urbanidad y buenas costumbres.
ARTICULO 145º- Es incompati-
ble el desempeño de un empleo ci-
vil en la Policía Provincial, con otro
nacional, provincial o municipal,
exceptuándose las actividades del
Personal Superior Civil de las Es-
pecialidades «A», «B» y «C» cuan-
do se refieran exclusivamente a ta-
reas de carácter sanitario o
asistencial, docente o de investiga-
ción científica, en cuyo caso se
podrá acumular otro cargo de la
misma naturaleza y siempre que
no haya superposición de horarios
y/o contradicción con el cargo o
función desempeñado en la Policía
Provincial.
ARTICULO 146º- Las cátedras a
cargo del personal civil en los Ins-
titutos de formación de la Policía
Provincialquedanexcluidasde todo

régimen de incompatibilidad.

CAPÍTULOVII
DERECHOS, ESTABILIDAD

YCARRERA
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 147º- El agente civil
de la Policía Provincial, adquiere
estabilidad a partir del año de su
alta, pudiendo ser separado sola-
mente de la manera y forma que
determina esta ley y su reglamen-
tación.
ARTICULO 148º- El personal tie-
ne derecho a ser promovido, si-
guiendolaescalaascendentedecada
agrupación, según él orden de mé-
rito que obtenga.Aese fin será ca-
lificado periódicamente cuándo
menos una (1) vez al año y se apli-
carán, en cuanto sea procedente,
las pautas generales establecidas en
el Capítulo VI de la presente ley.
ARTICULO 149º- El personal ten-
drá derecho a menciones especia-
les, a juicio del Jefe de la Policía
Provincial, las que serán tenidas en
cuenta a efectos del ascenso cuan-
do haya realizado, proyectado o
efectuado tareas que hubieran in-
fluido para mejorar, facilitar o per-
feccionar los servicios de la Policía
Provincial, calificadasdemérito ex-
traordinario en la forma y condi-
ciones que fijen los reglamentos.
ARTICULO 150º- El personal ci-
vil tendrá derecho, con arreglo a las
reglamentaciones vigentes, a las si-
guientes licencias:
a) Ordinaria: para descanso anual;
b) especial: para tratamiento de
salud;
c) extraordinaria: para asuntos per-
sonales o de familia;
d) período invernal;
e) por matrimonio;
f) por nacimiento o adopción;
g) por fallecimiento;
h) por estímulo;
i) por estudio.
ARTICULO 151º- La licencia es-
pecial se concede para la atención
de la salud, agrupándose según los
motivos en:
a) Para donar sangre;
b) por enfermedad común;
c) por enfermedad o accidente de
largo tratamiento, vinculado al ser-
vicio;
d) por enfermedad o accidente de
largo tratamiento, desvinculado del
servicio;
e) por maternidad;
f) por lactancia;
g) para atención de familiares en-

fermos, en primer grado de con-
sanguinidad u otros a cargo;
h) para donar órganos; el encuadre
de esta licencia se regirá por el inci-
so c) del presente artículo.
ARTICULO 152º- El personal ci-
vil de la Policía Provincial y sus
familiares gozarán de la asistencia
social y sanitaria que otorga el Es-
tado Provincial y de todas aquellas
otras que se estructuren en el futu-
ro para la Policía Provincial.
ARTICULO 153º- Por cuestiones
relativas a calificaciones, ascensos,
menciones y orden de mérito, el
personal civil tendrá derecho a em-
plear la vía del reclamo conforme a
lo que determinen los reglamentos.

CAPÍTULOVIII
RETRIBUCIONES

ARTICULO 154º- El personal ci-
vil en actividad gozará del sueldo
básico, suplementos generales, su-
plementos particulares y compen-
saciones que para cada caso deter-
mine expresamente la presente ley
y su reglamentación.
ARTICULO 155º- El haber men-
sual correspondiente a cada cate-
goríaseráfijadoenbasealasiguiente
tabla de equivalencias:
a) Personal Superior:
Auxiliar Superior de 1ª - Comisa-
rio Mayor
Auxiliar Superior de 2ª - Comisa-
rio Inspector
Auxiliar Superior de 3ª - Comisa-
rio
Auxiliar Superior de 4ª - Subcomi-
sario
Auxiliar Superior de 5ª- Principal
Auxiliar Superior de 6ª - Inspector
Auxiliar Superior de 7ª - Subins-
pector
Auxiliar Superior de 8ª -Ayudante

b) Personal Subalterno:

Auxiliarde1ª-SuboficialAuxiliar
Auxiliarde2ª-SuboficialEscribiente
Auxiliar de 3ª - Sargento 1°
Auxiliar de 4ª - Sargento
Auxiliar de 5ª - Cabo 1°
Auxiliar de 6ª - Cabo
Auxiliar de 7ª -Agente

ARTICULO 156º- Los suplemen-
tos los generales para el personal
civil serán:
a) «Antigüedad», que lo percibirá
en cada grado y en el monto y con-
dicionesquedetermine la reglamen-
tación de esta ley;
b) «Suplemento por Zona Desfa-
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vorable», que lo percibirá en cada
grado y sobre el cien por ciento
(100%) de los importes que ten-
gan carácter remunerativo y boni-
ficable;
c) «Tiempo Mínimo en el Grado»,
que lo percibirá a partir del mo-
mento que cumpla los tiempos de-
terminados en el artículo 128 de la
presente ley, y en el monto que
determine la reglamentacióndeesta
ley.
ARTICULO 157º- El Poder Eje-
cutivo Provincial podrá crear su-
plementos particulares para el per-
sonal civil, que serán percibidos
por quien desarrolle tareas que im-
pliquen normalmente un riesgo o
peligro o provoquen un deterioro
físico o psíquico, en el monto y
condiciones que fije la norma que
los establezca.

CAPÍTULOIX
JUBILACIONES

ARTICULO 158º- El personal ci-
vil de la Policía Provincial se regirá
por el régimengeneral de seguridad
social del personal de laAdminis-
tración Pública de la Provincia.

CAPÍTULOX
RÉGIMENDISCIPLINARIO

ARTICULO 159º- Se harán
pasibles por faltas que cometan y
sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles y penales fijadas por
las leyes respectivas, de las si-
guientes sanciones:
a)Apercibimiento;
b) suspensión;
c) cesantía;
d) exoneración.
ARTICULO 160º- Los reglamen-
tos establecerán las faltas discipli-
narias, su clasificación, las sancio-
nes consecuentes, régimen de re-
cursos, remisión o conmutación de
las sanciones y demás disposicio-
nes necesarias para poner en eje-
cución las normas de este capítulo.
ARTICULO 161º- Además de la
sanción de apercibimiento, el Jefe
y Subjefe del Servicio Policial, los
Oficiales Superiores y Jefes po-
drán aplicar la pena de suspensión
de acuerdo a la siguiente escala:

Jefe de la Policía Provincial: hasta
sesenta (60) días
Subjefede laPolicíaProvincial has-
ta quince (15) días
Comisario General: hasta diez (10)
días

Comisario Mayor: hasta ocho (8)
días
Comisario Inspector: hasta cinco
(5) días
Comisario: hasta tres (3) días
Subcomisario: hasta un (1) día.

ARTICULO 162º- Las suspensio-
nes superiores a diez (10) días, sólo
podrán ser aplicadas por faltas gra-
ves y previa instrucción del suma-
rio administrativo correspondien-
te, por el Jefe de la Policía Provin-
cial.
ARTICULO 163º- Las sanciones
de cesantía y exoneración sólo po-
drán ser aplicadas, previa instruc-
ción del sumario administrativo co-
rrespondiente, por el Poder Ejecu-
tivo Provincial a solicitud del Jefe
de la Policía Provincial.
ARTICULO 164º- La pena de ce-
santía consiste en la separación del
castigado de la institución pero no
importa la pérdida de los derechos
a la jubilación que pueda corres-
ponder al cesante según los servi-
cios prestados.
ARTICULO 165º- El cesanteado
no podrá pedir su reincorporación
hasta haber transcurrido un (1) año
de su separación.
ARTICULO 166º- La pena de exo-
neración importa para el castigado
la separación definitiva e irrevoca-
ble de la institución no pudiendo
reingresar a la misma, aunque sea
rehabilitado.
ARTICULO 167º- El exonerado
pierde todos sus derechos a la jubi-
lación pero sus derechohabientes
percibirán la pensión que le corres-
pondería al castigado si hubiera fa-
llecidoal tiempode suexoneración.
ARTICULO 168º- La solicitud de
exoneración formulada por el Jefe
de laPolicíaProvincial alPoderEje-
cutivo Provincial, motivará el rele-
vo de funciones del imputado has-
ta tanto el Poder Ejecutivo Provin-
cial resuelva.

CAPÍTULOXI
DISPOSICIONES

GENERALESPARAEL
PERSONALCIVIL

ARTICULO 169º- Supletoriamen-
te y siempre que sean compatibles,
le serán aplicables al personal civil
todas aquellas normas de esta ley
dispuestas para el personal con
estado policial. Sólo en caso de
ausencia de normas en esta ley e
imposibilidad de aplicación analó-
gica, se aplicarán las contenidas en

la Ley nacional 22.140 o la norma
que la reemplace en el futuro.

TÍTULOVII
CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERA-
LES Y TRANSITORIAS

ARTICULO 170º- A partir de su
entrada en vigencia, quedan dero-
gados las leyes, decretos y regla-
mentos que se venían aplicando al
personal policial del ex Territorio
Nacional de Tierra del Fuego An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, que
seoponganaesta ley.Artículo171.-
Las condiciones de retiro del per-
sonal policial incorporado hasta el
31 de diciembre de 1991 se regirán
por el Convenio N° 1604/94 sobre
reconocimiento de servicios, cele-
brado entre el Ministerio del Inte-
rior y el Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego; Antártida e
Islas del Atlántico Sur, ratificado
por Decreto provincial N° 2254/
94 y Resolución N° 85/95 de la
Legislatura Provincial.
ARTICULO 172º- La compensa-
ción temporal de un (1) año por
cada cinco (5) que se hayan pres-
tado en la Policía Territorial, dis-
puesta por Decreto PEN N° 1042/
74, no alcanzará al personal que
haya ingresado a la Policía Provin-
cial a partir del 1° de enero de 1992,
de conformidadalConveniodeRe-
conocimiento de Servicios N°
1604/94 celebrado entre la Nación
y la Provincia, ratificado por De-
creto PEP N° 2254/94 y Resolu-
ciónN°85/95de laLegislaturaPro-
vincial.
ARTICULO 173º- La reglamenta-
ción de esta ley establecerá las mo-
dalidades para la nueva formación
policial.
ARTICULO 174º- La reglamenta-
ción de la presente ley será pro-
puesta al Poder Ejecutivo Provin-
cial por la Jefatura de la Policía, la
que será aprobada dentro de los
noventa (90) días de la promulga-
ciónde lapresente.Demanera tran-
sitoria el Poder Ejecutivo Provin-
cial podrá aplicar el Decreto nacio-
nal N° 1866/83 en todo aquello que
no se oponga a la presente y hasta
tanto sedicte la reglamentaciónper-
tinente.
ARTICULO175º-Es facultadde la
JefaturadePolicía, organizar los es-
calafonesy/oespecialidadesdelper-
sonal enunplazonomayorde cien-
to ochenta (180) días a partir de la
promulgación de la presente ley.

ARTICULO 176º- Es atribución de
la Jefatura de Policía, reglamentar
los servicios internos y emitir di-
rectivas, instrucciones y órdenes
que faciliten la mejor interpreta-
ción y aplicación de esta ley y su
reglamentación.
ARTICULO 177º- Todos los re-
cursos y reclamos que formule el
personal sea cual fuere su situa-
ción de revista, serán tramitados
por ante la Jefatura de Policía, que-
dando de hecho desestimado cual-
quier trámite que se realice directa-
mente ante cualquier otra autori-
dad.
ARTICULO 178º- El personal al
que le sea ordenado o autorizado
realizar estudios y por dicha razón
deba permanecer fuera de la Pro-
vincia por un período superior a un
(1) año, no percibirá el Suplemento
por Zona Desfavorable pero, el
PoderEjecutivoProvincial efectua-
rá a su costa los aportes personales
y contribuciones patronales como
si dicho personal percibiese la asig-
naciónmencionada.
ARTICULO 179º-Aquellos agen-
tes de la Administración Pública
que al momento de entrar en vigen-
cia la presente ley, se encuentren
prestando servicios dentro de la
Policía Provincial podrán optar,
dentro del plazo de treinta (30) días
de realizada la opción, por: a) Con-
tinuar bajo el régimen de laAdmi-
nistración Pública;
b) incorporarse como personal ci-
vil de la Policía Provincial;
c) ser incorporados con estado po-
licial en la especialidad profesional
o técnico.
En los casos los incisos b) y c) del
presente artículo, el Poder Ejecuti-
vo Provincial asignará a dicho per-
sonal las jerarquías policiales o car-
gos civiles según corresponda con-
siderándose, su nombramiento,
continuidad del anterior cargo a los
efectos de su antigüedad, asimilán-
dose los de acuerdo a la categoría,
cargos y funciones que desempe-
ñen los mismos dentro de laAdmi-
nistración Pública, siendo excep-
tuados de lo dispuesto en el artícu-
lo 134 de la presente ley.
ARTICULO 180º- La presente ley
regirá para el Personal del Servicio
Penitenciario y el Personal Policial
con orientación penitenciaria has-
ta tanto se establezca un régimen
exclusivo para el mismo.
Dentro de la especialidad peniten-
ciaria, las dos máximas jerarquías
del personal superior sólo podrán
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ser asumidas por quienes cumpli-
menten los requisitos del artículo
202 de la Ley nacional 24.660.
ARTICULO 181º- Los derechoha-
bientes del personal fallecido y el
personal policial que hayan sufrido
una incapacidadpermanentepara la
función policial, a partir del 1° de
enero de 1992, y con anterioridad a
la sanción de la presente, serán de
reconocimiento retroactivoporpar-
te del organismo previsional perti-
nente en los casos y porcentuales
que establezca esta norma y el régi-
men previsional a crearse y su re-
glamentación. En ningún caso el
tiempoquedemande la creacióndel
régimen previsional implicará pri-
vación de los derechos sociales es-
tablecidos enel artículo16 incisog)
de la Constitución Provincial de
Tierra del Fuego.
ARTICULO182º-Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 7 DE DICIEMBRE
DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 075 04-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 735,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia yArchívese.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO Nº 4878 27-12-06

ARTICULO 1º- Modificar en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
4463/06 las denominaciones de las
Subsecretarías creadas en el ámbi-
to de la Secretaría de Desarrollo
Social que se detallan: «Subsecre-
taría de Desarrollo Social» por
«Subsecretaría de DesarrolloTerri-
torial y Economía Social»; «Sub-
secretaría de Acción Social», por
«Subsecretaría de Políticas Socia-
les y Desarrollo Humano» y «Sub-
secretaría de Coordinación de De-
sarrollo» por «Subsecretaría de Co-
ordinación de Gestión».
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4879 27-12-06

VISTO, el Expediente N° 15373-
MO/06, del Registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que el demandante y creciente trá-
fico de pasajeros y aeronaves ocu-
rrido en los últimos años en elAe-
ropuerto Internacional de Ushuaia,
Malvinas Argentinas, del cual la
Provincia de Tierra del Fuego es
Concedente y LONDON SUPPLY
S.A.C.I.F.I. concesionaria, haceque
las instalaciones con las que cuen-
ta el aeropuerto resulten insuficien-
tes para darle al pasajero un ade-
cuado nivel de servicio.
Que el turismo ha pasado a ser en
la Ciudad de Ushuaia una de las
principales fuentes de ingreso y
ocupación laboral; y que distintas
cámaras y asociaciones han mani-
festado su preocupación por la in-
fraestructura.
Que mediante Resolución M.O. y
S.P. N° 683/06 se invitó a la Secre-
taría de Turismo Municipal, aAe-
rolíneasArgentinas S.A. -Austral
Cielos del Sur S.A., a la Cámara de
Turismo Ushuaia, a la Cámara de
Comercio y Otras Actividades
Empresarias de Ushuaia, al Insti-
tuto Fueguino de Turismo y a la
Cámara Hotelera y Gastronómica
quienes se expidieron favorable-
mente.
Que el Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos Ing. Omar DELUCA
en representación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y LON-
DON SUPPLYS.A.C.I.F.I., repre-
sentado por su Director (Apode-
rado) Dn. Horacio José IRIARTE,
celebraron elActa de Recomposi-
ción Contractual, Registrada bajo
el N° 11687 siendo necesario pro-
ceder a su Ratificación.
Que el proyecto de ampliación del
Aeropuerto Internacional de Us-
huaia Malvinas Argentinas se en-
cuadra en el art. N° 22 de la Ley
702, según Dictamen N° S.L. y T.
N ° 2998/06.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar el Acta
de Recomposición Contractual ce-
lebradael 27deDiciembrede2006,
entre el Ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos Ing. Omar DELU-
CA en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y
LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.,
representado por su Director
(Apoderado) Dn. Horacio José
IRIARTE, Registrada bajo el N°
11687, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Delegar en el se-
ñor Ministro de Obras y Servicios
Públicos la facultad de dictar to-
dos aquellos actos que sucedan al
presente Decreto correspondiente
a la obra: «MINISTERIO DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS S/AMPLIACIÓN AERO-
PUERTO INTERNACIONAL
DE USHUAIAMALVINASAR-
GENTINAS» conforme lo estable-
cido en el Artículo 2° de la Ley
13.064 y lo dispuesto por la Ley
Provincial 703.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO Nº 4880 28-12-06

ARTICULO 1°-Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Minis-
tro de Coordinación de Gabinete y
Gobierno,Dr.EnriqueHoracioVA-
LLEJOS, a la provincia de Corrien-
tes, a partir del día 28 de Diciembre
de 2006, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aé-
reo por los tramos Ushuaia - Bue-
nosAires - Corrientes - BuenosAi-
res - Ushuaia a favor del funciona-
rio mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO Nº 4881 28-12-06

ARTICULO 1°- Crear, a partir de
la fecha, la estructura política de-
pendiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos que como
Anexo I forma parte integrante del

presente. Cargos que no gozarán
de estabilidad y cesarán, en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión del funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir
del día de la fecha la estructura or-
gánica del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos de acuerdo al
Anexo II que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 3°- Facultar al Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos a realizar las designaciones de
personal de acuerdo a la estructura
orgánica aprobada en el presente,
con excepción del personal señala-
do en el artículo l ° y elAnexo I del
presente.
ARTICULO 4°- Establecer la con-
tinuidad de las designaciones efec-
tuadas en los cargos existentes has-
ta la fecha, que no hayan sufrido
modificacionesensudenominación
mediante el presente.
ARTICULO 5°- Dejar establecido
que el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos tendrá un plazo de
NOVENTA (90) días corridos, a
partir de la firma del presente para
poner en vigencia las misiones y
funciones de la estructura orgánica.
ARTICULO 6°- Realizar las ade-
cuaciones presupuestarias que co-
rrespondan.
ARTICULO 7°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 8°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO Nº 4882 28-12-06

ARTÍCULO 1°-Adscribir a la Ho-
norable Cámara de Diputados de la
Nación, al agentePabloERNAGA,
legajoN°31932018/00,categoría10
P. A. y T., a partir del día dos (02)
de enero del año 2007, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General deAd-
ministraciónFinanciera,dependien-
te de la Secretaría de Deportes y
Juventud, la real prestación de ser-
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vicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4883 28-12-06

ARTÍCULO1°-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 16 -
SecretaríadeDesarrolloSocial -Uni-
dadEjecutora101-UnidaddeSecre-
taríadeDesarrolloSocial, a laseñora
Jorgelina Marisol ESCALANTE,
D.N.I.N°31.685.233, comoagente
categoría 10P.O.M.yS., a partir del
primer (1°) día hábil siguiente a su
notificación, en los términos y con-
dicionesde laLeyNacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional N° 23.775, otorgándosele
unplazodenoventa (90)díaspara la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdoa loestablecidoenelDecre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
puntoA.2. y de antecedentes pena-
les extendidopor elRegistroNacio-
naldeReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-16-101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4884 28-12-06

ARTÍCULO1º-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 102 - Dirección General
deAdministración Financiera, a la
señora Natalia Bárbara Noelia LO-
RETO,D.N.I.N°26.509.052,como
agente categoría 10 P.O.M. y S., a
partir del primer (1°) día hábil si-
guiente a su notificación, en los tér-
minos y condiciones de la Ley Na-
cional 22.140, aplicable en la espe-
cie por la Ley Nacional N° 23.775,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica

definitivo, deacuerdoa loestableci-
doenelDecretoProvincialN°1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 1.1-
1.03.14.102
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4885 28-12-06

ARTÍCULO1°-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 17 -
Secretaría General de Gobierno -
Unidad Ejecutora 112 - Dirección
Ceremonial y Protocolo, al señor
Diego Alejandro MAIDANA,
D.N.I.N°32.336.131, comoagente
categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del primer (1°) día hábil siguiente a
su notificación, en los términos y
condiciones de la Ley Nacional
22.140, aplicable en la especie por
la Ley Nacional N° 23.775, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 1.1-
1.03.17.112.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4886 28-12-06

ARTÍCULO1º-DesígneseenPlanta
Permanente en Jurisdicción 12 - Mi-
nisteriodeEconomía-UnidadEjecu-
tora108-DirecciónGeneraldeRen-
tas, al señor Jorge Fernando PALA-
CIOS, D.N.I. N° 28.994.035, como
agentecategoría10P.O.M.yS.,apar-
tirdelprimer(1º)díahábilsiguientea
sunotificación,enlostérminosycon-
diciones de la Ley Nacional 22.140,
aplicableenlaespeciepor laLeyNa-
cionalN23.775,otorgándoseleunpla-

zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de los certificados de apti-
tudpsicofísicadefinitivo,deacuerdoa
loestablecidoenelDecretoProvincial
N°1871/94,AnexoI,puntoA.2.yde
antecedentespenalesextendidoporel
RegistroNacionaldeReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.12.108.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4887 28-12-06

ARTÍCULO 1º- Desígnese en Planta
Permanente en Jurisdicción 12 - Mi-
nisteriodeEconomía-UnidadEjecu-
tora113-DirecciónProvincialdeHi-
drocarburos,EnergíayMinería, alSr.
RaúlOsvaldoMARTELLI,D.N.I.N°
M 8.327.954, como agente categoría
10P.O.M.yS.,apartirdelprimer(1°)
díahábilsiguienteasunotificación,en
los términos y condiciones de la Ley
Nacional22.140,aplicableenlaespe-
cieporlaLeyNacionalN°23.775,otor-
gándoseleunplazodenoventa(90)días
paralapresentacióndeloscertificados
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdoaloestablecidoenelDecreto
ProvincialN°1871/94,AnexoI,punto
A.2.ydeantecedentespenalesexten-
didoporelRegistroNacionaldeRein-
cidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.12.113.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4888 28-12-06

ARTÍCULO1°-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 13 -
Ministerio deObrasyServiciosPú-
blicos -UnidadEjecutora101 -Uni-
dad Ministro, al señor Héctor Gus-
tavoLUQUE,D.N.I.N°20.872.947,
comoagentecategoría10P.A.yT., a
partirdelprimer(1°)díahábilsiguien-
te a su notificación, en los términos
y condiciones de la Ley Nacional
22.140,aplicableen laespeciepor la

Ley Nacional N° 23.775, otorgán-
doseleunplazodenoventa (90)días
para la presentaciónde los certifica-
dosdeaptitudpsicofísicadefinitivo,
deacuerdoa loestablecidoenelDe-
cretoProvincialN°1871/94,Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cionaldeReincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el- presente será imputado
a la partida presupuestaria N° 111-
03.13.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4889 28-12-06

ARTÍCULO1°-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 16 -
SecretaríadeDesarrolloSocial -Uni-
dadEjecutora101-UnidaddeSecre-
taríadeDesarrolloSocial, a laseñora
Jennifer Tatiana RODRIGUEZ,
D.N.I.N°31.410.074, comoagente
categoría 10 P.A. y T., a partir del
primer (1°) día hábil siguiente a su
notificación, en los términos y con-
dicionesde laLeyNacional 22.140,
aplicableenlaespeciepor laLeyNa-
cional N° 23.775, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdoa loestablecidoenelDecre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
puntoA.2. y de antecedentes pena-
les extendidopor elRegistroNacio-
naldeReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.16.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4890 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese en
Planta Permanente en Jurisdicción
14 - Ministerio de Educación - Uni-
dad- Ejecutora 101 Unidad Minis-
tro, a la Sra. Paula Estela NAVA-
RRO VILLARROEL, D.N.I. N°
24.518.715, como agente categoría
10 P.A. y T., a partir del primer
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(1°) día hábil siguiente a su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes de la Ley Nacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional N° 23.775, otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.14.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4891 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese en
Planta Permanente en Jurisdicción
17 - Secretaría General de Gobier-
no - Unidad Ejecutora 107 - Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, a la señorita Cecilia Rosa
GALLARDO, D.N.I. N°
31.342.223, como agente categoría
10 P.O.M. y S., a partir del primer
(1°) día hábil siguiente a su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes de la Ley Nacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional N° 23.775, otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 1-1-
1-0-3-17-107.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4892 28-12-06

ARTÍCULO1º-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad

Ejecutora 103 - Supervisión EGB
1 y 2, a la señora Eva DO SAN-
TOS, D.N.I. Nº 11.700.927, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., a
partir del primer (1°) día hábil si-
guiente a su notificación, en los tér-
minos y condiciones de la Ley
Nacional 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria Nº 111-
03.14.103.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4893 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese en
Planta Permanente en Jurisdicción
17 - Secretaría General de Gobier-
no - Unidad Ejecutora 106 - Direc-
ción de Intendencia, a la señora Vi-
viana Noemi SILVA, D.N.I. N°
30.317.748, como agente categoría
10 P.O.M. y S., a partir del primer
(1°) día hábil siguiente a su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes de la Ley Nacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional N° 23.775, otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo 1, puntoA.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.17.106.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4894 28-12-06

ARTÍCULO1º-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 12 -
Ministerio de Economía - Unidad
Ejecutora116 -Subsecretaría de In-
dustria y Comercio, al señor Diego
Maximiliano MACHADO, D.N.I.
N° 31.393.653, como agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del
primer (1°) día hábil siguiente a su
notificación, en los términos y con-
dicionesde laLeyNacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional N° 23.775, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación de los certificados
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
cretoProvincialN°1871/94,Anexo
I, puntoA.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cionaldeReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.12.116.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4895 28-12-06

ARTICULO 1º- Reubicar al per-
sonal detallado en el Anexo I del
presente, en la Jurisdicción 15 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 105 - Hospital Regional Río
Grande, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO2°-Elgastoquedeman-
deelpresenteserá imputadoa lapar-
tida presupuestaria 111.03-15.105.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4896 28-12-06

ARTÍCULO 1º- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Asociación de
Karate Do - Goyu Ryu Okinawa
TierradelFuego, consistente enuna
(1) orden de pasaje vía aérea por
los tramos BuenosAires - Ushuaia
- BuenosAires, cuyo viaje se reali-
zó el día doce (12) de noviembre
de 2006, para trasladar al Instruc-
tor Luciano Adrián SILVI, quien

dictó un curso que fue destinado a
los alumnos de la escuela de Goju
Ryu, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio
deberá ser cancelado por el Fondo
Permanente de Pasajes, Raciona-
miento y Alojamiento a Terceros
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.14.108-
517 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4897 28-12-06

ARTÍCULO1º-DesígneseenPlan-
ta Permanente en Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 103 - Supervisión EGB 1
y 2, al señorAndrés VíctorArnaldo
RAMAYO, D.N.I. N° 18.034.839,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del primer (1°) día hábil
siguienteasunotificación,en los tér-
minos y condiciones de la Ley Na-
cional22.140,aplicableenlaespecie
por laLeyNacionalN°23.775,otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
díaspara lapresentaciónde loscerti-
ficadosdeaptitudpsicofísicadefini-
tivo,deacuerdoa loestablecidoenel
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, puntoA.2. ydeanteceden-
tespenalesextendidoporelRegistro
NacionaldeReincidencia.
ARTÍCULO2°-Elgastoquedeman-
deelpresente será imputadoa lapar-
tidapresupuestariaN°111-03.14.103.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4898 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio consistente a ocho (8) orde-
nes de pasajes a los deportistas
detallados en el anexo I el cual for-
ma parte integrante del presente, y
por los tramos allí indicados dado
que los mismos integraron la selec-
ción de nuestra provincia en el XV.
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Juegos Binacionales de laArauca-
nía, realizado en la República de
Chile entre los días 5 al 11 de no-
viembre del 2006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio
deberá ser cancelado por el fondo
permanente de pasajes, raciona-
miento y alojamiento a terceros del
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108.514
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4899 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Secretario de la Pro-
ducción, Lic. Alejandro F. García
Legajo N° 13912740/00, a la ciu-
dad de PuntaArenas, República de
Chile, entre los días treinta (30) de
noviembre al cuatro (4) de diciem-
bre de 2006, por los motivos ex-
puestos en el considerando.
ARTÍCULO 2°-Autorizar la liqui-
dación de cinco (05) días de viáti-
cos internacionales.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4900 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer el tras-
lado de los agentes Cat. 24 P.A.yT.
Mónica Liliana VITTORI Legajo
N° 16189873/00 y Cat. 10
P.O.M.yS. Mauro HANY, a la ciu-
dad de PuntaArenas, República de
Chile, entre los días treinta (30) de
noviembre al cuatro (4) de diciem-
bre de 2006, por los motivos ex-
puestos en el considerando.
ARTÍCULO 2°-Autorizar la liqui-
dación de cinco (05) días de viáti-
cos internacionales.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificara los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provinciay archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4901 28-12-06

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Anexo IV del Decreto Provincial
N° 4805/06, donde dice: Departa-
mento Fiscalización Sanitaria Río
Grande. Tendrá a su cargo: «Uni-
dad Contralor de Establecimien-
tos» deberá decir: Departamento
Fiscalización Sanitaria Río Gran-
de. Tendrá a su cargo: «Unidad
Contralor del Ejercicio Profesio-
nal». Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO Nº 4902 28-12-06

ARTICULO 1°- Delegar en el Sr.
Subsecretario de Prevención y
AsistenciaenAdiccionesDr.Eduar-
do ZAJIC, D.N.I. N° 12.403.592
la autorización de las Prestaciones
Médicas, Derivaciones y Evacua-
ciones, con el fin de agilizar la tra-
mitación, a partir del día ocho (8)
de enero de 2007 y hasta el reinte-
gro del Sr. Ministro de Salud. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO Nº 4903 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar al per-
sonal detallado en el Anexo I del
presente, en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 103 - Supervisión EGB
1 y 2, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a

la partida presupuestaria N° 111-
03.14.103.
ARTÍCULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4904 28-12-06

ARTÍCULO1°-Reubicara laagen-
te Paola Valeria CABRAL, legajo
N° 31151209/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 101 - Unidad de
Secretaría de Desarrollo Social, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.16.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4905 28-12-06

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 102 - Dirección General
de Administración Financiera,
como categoría 10 P.A. y T., al se-
ñor José Rubén SEGOVIA, legajo
N° 14608119/00.
ARTÍCULO 2°- Reubicar al agen-
te referido en el artículo anterior en
la Jurisdicción 16 - Secretaría de
Desarrollo Social - Unidad Ejecu-
tora 101 - Unidad de Secretaría de
Desarrollo Social, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.16.102.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4906 28-12-06

ARTÍCULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente

Gladys Jorgelina QUIPILDOR,
legajo N° 26451857/00, categoría
10 P.A. y T., a partir del día dos
(2) de noviembre de 2006.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4907 28-12-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de laAsociación De-
portiva Fueguina (A.DE.FU.),
consistente en una (1) orden de
pasaje vía aérea por los tramos
Buenos Aires - Ushuaia - Buenos
Aires, el día veintiocho (28) de
agosto de 2006, cuyo pasaje fue
utilizado por la Prof. Paula Maria-
na GERGO DNI. N° 21.963.612,
quien realizóunentrenamientodes-
tinado a las gimnastas que partici-
paron en el Campeonato Metro-
politano clasificatorio para el Tor-
neo Sudamericano.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá ser cancelado por el Fondo
Permanente de Pasajes, Raciona-
miento y Alojamiento a Terceros
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas.
ARTÍCULO3°-Elgasto seencuen-
tra imputado a la partida presupues-
tariaN°1.1.1.3.14.108.517delejerci-
cioeconómicofinancieroenvigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4908 28-12-06

ARTICULO1°-Acéptese la renun-
cia presentada por la señora Secre-
tario deCultura,Dña.GabrielaAle-
jandra PONCE, D.N.I. N°
14.618.720, a partir del día la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4909 28-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Cultura, a la señora Ga-
briela Alejandra PONCE, D.N.I.
N° 14.618.720, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias: 111.03.14-
101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4910 28-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Políticas Sociales y
Desarrollo Humano, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, al señor Claudio Gustavo
BASCONSUELO, D.N.I. N°
23.066.031, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4528/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias: 111-03-
16.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4911 28-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Desarrollo Territorial y
Economía Social, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Social,
al señor Roberto Daniel MARU,
D.N.I. N° 20.572.361, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4529/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO3°-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputadoa las partidaspre-
supuestarias: 111.03.16-101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4912 28-12-06

ARTICULO 1º- Modificar en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
4463/06 las denominaciones de las
Secretarias y Subsecretarias crea-
das en el ámbito del Ministerio de
Educación, que se detallan: Secre-
taría de Planeamiento por Secreta-
ria de Gestión Educativa; Subse-
cretaría de Gestión Educativa por
Subsecretaría de Educación
ARTICULO 2°- Suprimir del

Anexo I del Decreto del Decreto
Provincial N° 4463/06, la Secreta-
ría de Cultura.
ARTICULO 3°- Crear la Subse-
cretaría de Cultura, debiendo incor-
porarse la misma al Anexo I del
Decreto Provincial N° 4463/06.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4913 28-12-06

ARTICULO 1°- Crear los cargos
de la Estructura Política depen-
diente del Ministerio de Educación
que comoAnexo I, forma parte del
presente, los que no gozarán de
estabilidad y cesarán en sus cargos
en el mismo momento en que fina-
lice lagestióndel funcionarioacuyo
cargo se encuentren.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir
de la firma del presente, la Estruc-
tura Orgánica del Ministerio de
Educación, deacuerdoa losAnexos
II, III, IV, V y VI que forman parte
integrante del presente.
ARTICULO 3°- Facultar al Mi-
nistro de Educación, a realizar las
designaciones de acuerdo a las es-
tructuras aprobadas en el presen-
te, con excepción del personal se-
ñalado en el artículo 1° y en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 4°- Establecer la con-
tinuidad de las designaciones efec-
tuadas en los cargos existentes has-
ta la fecha, que no hayan sufrido
modificación en su denominación
mediante el presente.
ARTICULO 5º- Dejar establecido
que el Ministro de Educación, ten-
drá un plazo de sesenta (60) días
corridos, a partir de la firma del
presente, para poner en vigencia
las Misiones y Funciones de la
Estructura Orgánica.
ARTICULO 6°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 7°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 4914 28-12-06

ARTICULO 1°- Designar Director
ProvincialUnidadMinistro, depen-
dientedelMinistrodeCoordinación
de Gabinete y Gobierno, a la señora
Elizabeth María ACOSTA, DNI

N° 17.165.084, a partir del día 01
de enero de 2007, en los términos y
condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley Nacional Nº
22.140, cesando en sus funciones
enelmismomomentoenque finali-
ce la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día 01 de enero de 2007
el Decreto Provincial Nº 3882/05.
ARTICULO 3º- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO Nº 4915 28-12-06

ARTICULO 1°- Desígnase en el
cargo Jefe Oficina Provincial de
Gabinete dependiente de la Subse-
cretaría de Coordinación de Gabi-
nete, del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, al
señor Juan Carlos CORDOBA,
DNI Nº 13.820.110 a partir del día
01 de enero de 2007 en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley Nacional
N° 22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargó se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día 01 de enero de 2007
el Decreto Provincial N° 4363/05.
ARTICULO 3º- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO Nº 4916 28-12-06

ARTÍCULO 1º- Aprobar a partir
del día de la fecha, la Estructura
Orgánica de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, de acuerdo alAnexo
I, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- Aprobar a partir
del día de la fecha los cargos de la
Estructura Política dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Social
que comoAnexo II forma parte in-
tegrante del presente, los que no
gozarán de estabilidad y cesarán en
el mismo momento que finalice la
gestión del funcionario a cuyo car-
go se encuentren.
ARTÍCULO 3°- Facultar a la se-
ñora SecretariadeDesarrolloSocial
a realizar lasdesignacionesdeacuer-
do a las estructuras aprobadas en
el presente, con excepción del per-
sonal señalado en el Artículo 2°,
Anexo II.

ARTÍCULO 4°- Establecer la con-
tinuidad de las designaciones efec-
tuadas en los cargos existentes has-
ta la fecha que no hayan sufrido
modificacionesensudenominación
mediante el presente.
ARTÍCULO 5°- Dejar establecido
que la señora Secretaria de Desa-
rrollo Social, tendrá un plazo de
sesenta (60) días corridos a partir
de la firma del presente, para po-
ner en vigencia las Misiones y Fun-
ciones de la estructura aprobada.
ARTÍCULO 6°- Derogar a partir
del día de la fecha toda otra norma
que se oponga al presente.
ARTÍCULO 7°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientesdel ejercicio
económicofinancieroenvigencia.
ARTICULO 8°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO Nº 4917 28-12-06

VISTO, el Decreto Provincial N°
4720/06; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se declara
la Emergencia Edilicia Educativa,
en todo el ámbito de la Provincia
deTierra del Fuego,Antártida e Isla
del Atlántico Sur, a partir del día
de la fecha hasta tanto se revierta
dicha situación.
Que en virtud de la emergencia, se
hace necesario la accesibilidad y
disposición de la totalidad de los
edificios Educativos de la Provin-
cia por parte del personal del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos.
Que es necesario, mientras dure el
enunciado precedentemente, trans-
ferir a la órbita de la Secretaria de
Infraestructura y Emergencia de-
pendiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, la totalidad
de los Edificios Escolares y Públi-
cos de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :



20 AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 08 de Enero de 2007 - Nº 2232

ARTÍCULO 1°- Transferir, a la
órbita de la Secretaria de Infraes-
tructura y Emergencia dependien-
te del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, la totalidad de los
Edificios Escolares y Públicos de
la Provincia, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO Nº 4918 28-12-06

ARTICULO 1°-Autorizar la crea-
ción de dos (2) cargos de Nivel
Político de Secretario de Despacho,
en la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios.
ARTICULO2°-Dichos cargos ten-
dránvigenciamientrasdure elman-
dato del funcionario solicitante.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

RESOLUCION
INSTITUTO PROVINCIAL

DEVIVIENDA

RESOL. N° 3306 28-12-06

VISTO: el Expediente I - 3989/06
del Registro del IPV, que trata so-
bre el llamado a Licitación Publica
IPV Obras N° 14/06, para la ejecu-
ción de la obra: «214 DUPLEX
ARRAIGO JUVENIL - CHACRA
XIII - RENGLON 11: 92 DU-
PLEX- RENGLON 13:122 DU-
PLEX»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 11 de Agosto de
2.005 se suscribió con la Nación el
CONVENIO MARCO PRO-
GRAMA FEDERAL PLURI-
ANUAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS, ratificado por
Decreto Provincial N° 3947/05, el
cual contempla el financiamiento
por parte de la Nación de un cupo
de 5.000 viviendas para la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Que con fecha 18 Setiembre de
2006, la Subsecretaria de Desarro-
llo Urbano yVivienda comunico la
«NO OBJECION» al proyecto.
Que elArea Técnica ha preparado
el respectivo pliego licitario para
el llamado a Licitación Publica IPV
Obras N° 14/06, ascendiendo el
montoestimadode la inversiónpara
el Renglón 11 «92 Duplex» en la

suma de PESOS ONCE MILLO-
NES TRESCIENTOS NO VEN-
TAY UN MIL DOS CON 92/100
($11.391.002,92) y para el Ren-
glón 13 «122 Duplex» en la suma
de PESOS QUINCE MILLONES
CIENTO CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA CON
40/100 ($15.105.460,40)), valores
al mes del llamado a licitación.
Que por Resolución IPV N° 1039/
05 se aprobó la venta de pliegos
licitarios en soporte magnético me-
diante discos compactos CD-
ROOM.
Que el gasto que demande la ejecu-
ción de la obra sera afrontado con
recursos Nacionales del Programa
Federal Plurianual de Construcción
deViviendas.
Que ha tornado intervención la Di-
rección Provincial de Presupues-
to, a fin de prever el gasto en el
ejercicio presupuestario corres-
pondiente.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para atender los gastos
de publicación.
Que el Area de Asuntos Jurídicos
y Notariales ha tornado la debida
intervención y no tiene objeciones
legales que formular.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo virtud de lo
establecido en la Resolución IPV
N° 3180 y Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE
EN EJERCICIO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°-Aprobar el llama-
do a Licitación Publica IPV Obras
N° 14/06, para la ejecución de la
Obra denominada: «214 DUPLEX
ARRAIGO JUVENIL - CHACRA
XIII - RENGLON 11: 92 DU-
PLEX - RENGLON 13: 122 DU-
PLEX», de acuerdo a las Especifi-
caciones Técnicas, Bases y Condi-
ciones, que como Anexo pasan a
formar parte de la presente.
ARTICULO 2°- Fijar el Presu-
puesto Oficial para el Renglón 11
«92 Duplex» en la suma de PESOS
ONCE MILLONES TRESCIEN-
TOS NOVENTAYUN MILDOS
CON 92/100 ($11.391.002,92) y
para el Renglón 13 «122 Duplex»
en la suma de PESOS QUINCE
MILLONES CIENTO CINCO

MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA CON 40/100
($15.105.460,40), a valoresdelmes
del llamado a Licitación.
ARTICULO 3°- Fijar la fecha de
apertura de ofertas para el día 15
de Febrero de 2.007, a las 11 horas
y el precio del pliego en la suma de
PESOS OCHO MIL QUINIEN-
TOS ($ 8.500,00).
ARTICULO 4°- Imputar preven-
tivamente la suma de PESOS
VEINTISEIS MILLONES CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES CON 32/100
($ 26.496.463,32), al ejercicio pre-
supuestario que corresponda en
virtud al cumplimiento del Progra-
ma Federal Plurianual de Construc-
ción de Viviendas al ejercicio pre-
supuestario correspondiente.
ARTICULO 5°- Autorizar el gas-
to estimado de PESOS QUINCE
MIL ($ 15.000,00) para atender los
gastos de las publicaciones e im-
putar preventivamente a la partida
y ejercicio económico correspon-
diente.
ARTICULO6°-Regístrese.Comu-
níquese a las áreas Técnica y Eco-
nómico Financiero. Publíquese de
acuerdo a lo previsto en elArtículo
10 de la Ley N° 13.064 de Obras
Públicas en medios gráficos y tele-
visivos. Publíquese en por el térmi-
no de un día en el Boletín Oficial de
la Nación. Cumplido, archívese.

CORTEZ

COMUNICADOS

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDA
E ISLAS DELATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

Alas empresas adquirentesdel plie-
go Licitario de la LICITACIÓN
PÚBLICA N° 05/06 obra: «ES-
CUELAEXPERIMENTAL. LOS
CALAFATES - USHUAIA» que
deberá retirar CircularAclaratoria
N° 1 (Sin Consulta) REFEREN-
TE A LUGAR DE PRESENTA-
CION DE LA PROPUESTA EN:
* LAOFICINA307DIRECCION.
LICITACIONESYCONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-

COS - SAN MARTÍN 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.
* LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
* REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO SITA EN SAR-
MIENTO 745, 5° PISO CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS
AIRES.

B.O. 2230/2239

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDA
E ISLAS DELATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

Alas empresas adquirentesdel plie-
goLicitariode laLICITACIÓNPÚ-
BLICA N° 06/06 obra: «GIMNA-
SIO ESCUELA N° 31 - US-
HUAIA» que deberá retirar Circu-
larAclaratoria N° 1 (Sin Consulta)
REFERENTEALUGARDEPRE-
SENTACION DE LAPROPUES-
TAEN:

* OFICINA 307 DIRECCION LI-
CITACIONES Y CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS - SAN MARTÍN 450 2°
PISOCASADEGOBIERNO-US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
* LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
* REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO-OFICINACOMPRASYSU-
MINISTRO SITAEN SARMIEN-
TO 745, 5° PISO CIUDAD AU-
TONOMADE BUENOSAIRES.

B.O. 2230/2240

LICITACIONES
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LADIRECCIONPROVINCIAL
DE ENERGIALLAMAA LICI-
TACION PUBLICA N° 2/2006
PARA LA EJECUCION DE LA
OBRACIVIL:CONSTRUCCION
DE UN CENTRO DE DISTRI-
BUCION DE ENERGIA ELEC-
TRICA DE 33/13.2 KV (CD2) DE
2 X 7.5 MVA EN LA CIUDAD
DE USHUAIA.

FECHADEAPERTURA: 17 de
enero de 2007

HORA: 14:00

VALORDELPLIEGO:$1.000,00

CONSULTAYRETIRODEPLIE-
GOS: EN LA DIRECCION PRO-
VINCIALDEENERGIA,CALLE
LASSERRE218DELACIUDAD
DE USHUAIA, EN EL DISTRI-
TORENTASDECALLELASSE-
RRE 855 DE LA CIUDAD DE
RIO GRANDE O EN CASA TIE-
RRA DEL FUEGO DE CALLE
SARMIENTO 745 5TO PISO DE
LA CIUDAD DE BUENOS AI-
RES.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTOADMINISTRA-
TIVO CONTABLE - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 2228/2232

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CA N° 05/06

REFERENTEALAOBRA:«ES-
CUELAEXPERIMENTALLOS
CALAFATES-USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL:
$ 1.800.000.

GARANTIADEOFERTA:
$ 18.000.

FECHADEAPERTURA: 26DE
ENERO DE 2007.

HORA: 14.00 hs.

CONSULTA Y RETIRO DE

PLIEGOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - SAN MARTIN 450
2° PISO CASA DE GOBIERNO
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.
• EN LASUBSECRETARIA DE-

OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
• REPRESENTACION OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO OFICINA COMPRAS Y SU-
MINISTRO - SARMIENTO 745
- 5° PISO CIUDAD AUTONO-
MADE BUENOSAIRES.

PRECIODELPLIEGO: $900.

LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIODEOBRASYSER-
VICIOSPUBLICOSSITOENLA
CALLE SAN MARTIN N° 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE USHUAIA,
TIERRA DEL FUEGO EN FE-
CHA Y HORA INDICADAS EN
LAS PUBLICACIONES.

B.O. 2229/2234

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CA N° 06/06

REFERENTE A LA OBRA:
«GIMNASIO ESCUELA N° 31 -
USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL:
$ 4.200.000,00

GARANTIADEOFERTA:
$ 42.000.

FECHADEAPERTURA: 29DE
ENERO DE 2007

HORA: 14.00 hs.

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-

CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - SAN MARTIN 450
2° PISO CASA DE GOBIERNO
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.
• EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
• REPRESENTACION OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO - SARMIENTO
745 - 5° PISO CIUDAD AUTO-
NOMADE BUENOSAIRES.

PRECIODELPLIEGO:$2.100.

LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIODEOBRASYSER-
VICIOSPUBLICOSSITOENLA
CALLE SAN MARTIN N° 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE USHUAIA,
TIERRA DEL FUEGO EN FE-
CHA Y HORA INDICADAS EN
LAS PUBLICACIONES.

B.O. 2229/2234

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CA N° 11/06 PARA LA CON-
TRATACION DEL SERVICIO
DE MERIENDA/DESAYUNO
REFORZADO PARAEL NIVEL
EGB 3 DE LA PROVINCIA.

FECHADEAPERTURA:18-01-07

HORA: 11:00 HS.

VALORDELPLIEGO:$5.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: DIRECCION LICI-
TACIONES Y COMPRAS DE-
PENDIENTE DE LASECRETA-
RIA DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA,
PLANTABAJA- CASADE GO-
BIERNO - USHUAIA O EN EL
DISTRITO RENTAS DE RIO

GRANDE - LASERRE N° 855, O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO 745- 5° PISO - BUE-
NOSAIRES.-

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 2229/2233

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e

Islas delAtlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PÚBLICA IPV
OBRAS N° 13/06

OBRA: «36 VIVIENDAS - SEC-
CION F 30 - USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 4.856.000,00

Plazo de Ejecución: 300 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHADEAPERTURA:06/02/
07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
06/02/07

LUGARDERECEPCIÓN:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.

PRECIODELPLIEGO:
$ 2.500,00

VENTADE PLIEGOS: Tesorería
IPV : Francisco González N° 651
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- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande
CONSULTAS:Area Técnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande

B.O. 2230/2235

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e

Islas delAtlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PÚBLICA IPV
OBRAS N° 18/06

OBRA: «96 VIVIENDAS - UR-
BANIZACION RIO PIPO - US-
HUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 12.489.000,00

Plazo de Ejecución: 300 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHADEAPERTURA: 13/02/
07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
13/02/07

LUGARDERECEPCIÓN:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.

PRECIODELPLIEGO:
$ 6.200,00

VENTADE PLIEGOS: Tesorería
IPV : Francisco González N° 651
- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande.

B.O. 2230/2235

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUAL

DE CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios Secretaría de Obras
Públicas Subsecretaría de

Desarrollo
Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
OBRAS N° 14/06

OBRA:
"214 DUPLEX -

ARRAIGO JUVENIL
-CHACRAXIII"

RENGLON 11: 92 DUPLEX
RENGLON 13:122 DUPLEX

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLON 11: $11.391.002,92
RENGLON 13: $15.105.460,40

Plazo de Ejecución:
300 días corridos.

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHADEAPERTURA:
15/02/07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS:
Hasta las 10.45 hs. del día 15/02/
07

LUGAR DE RECEPCION:
Instituto Provincial de Vivienda -
Río Grande.
Av. San Martín N° 180 - Río Gran-
de

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Río Grande.
Av.SanMartínN°180 -RíoGrande

PRECIODELPLIEGO:
$ 8.500,00

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería IPV : Francisco Gonzá-
lez N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia.
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande.

B.O. 2232/2237

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autos caratulados: «SAMEGA
S.A. s/QUIEBRA», Expte. N°
3665/2001, CUIT N° 30-
67063587-9, que con fecha 08 de
noviembre de 2006 se ha decreta-
do su quiebra. Síndico designado:
Dra. Claudia Norma Clas, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc. 4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar
a terceros que tengan en su poder
libros o bienes de la fallida, a que
los pongan a disposición de la sin-
dicatura. Prohibiendo a los admi-
nistradores de la fallida, los Sres.
Marcelo Ariel Galvarini DNI
14.944.734 en su carácter de presi-
dente, Pablo E. Marini DNI
17.192.905 en su carácter de Vice-
presidente y los directores Sr.Ariel
M. Galvarini DNI 4.052.097, Sr.
Santiago J. Galvarini DNI
27.029.637 y Sr. Eduardo P. Mac
Kay DNI 18.065.782, a ausentarse
del país sin autorización de este
Tribunal. Ordenando interceptar la
correspondencia epistolar y telegrá-
fica de la fallida, la que deberá ser
depositada por ante este juzgado.
Habiéndosedecretado también la in-

hibicióngeneraldebienesde lamis-
ma, comunicándose a los Registros
de la Propiedad Inmueble; Registro
Nacional de la PropiedadAutomo-
tor y Registro Público de Comer-
cio. Haciendo saber a los acreedo-
res posteriores que deberá proce-
der verificar sus créditos en los tér-
minos dispuestos por la LCQ: 202
1er párrafo; debiendo la sindicatura
proceder a recalcular los intereses
oportunamente computados en los
términos del art. 202 in fine.

Río Grande, 06 de Diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2228/2232

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autoscaratulados:«COMERCIAL
RIO GRANDE S.A. s/QUIE-
BRA», Expte. N° 6802/2005,
CUIT N° 30-54706756-4, que con
fecha 16 de noviembre de 2006 se
hadecretadosuquiebra.Síndicode-
signado: Dr. Enrique Silva, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc. 4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar a
terceros que tengan en su poder li-
bros o bienes de la fallida, a que los
pongan a disposición de la sindica-
tura. Prohibiendo a los administra-
dores de la fallida, los Sres. Ariel
Manuel Galvarini DNI 4.052.097
y Marcelo Ariel Galvarini DNI
14.944.734, a ausentarse del país
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sin autorización de este Tribunal.
Ordenando interceptar la corres-
pondencia epistolar y telegráfica de
la fallida, la que deberá ser deposi-
tada por ante este juzgado. Habién-
dosedecretado también la inhibición
general de bienes de la misma, co-
municándose a los Registros de la
Propiedad Inmueble; Registro Na-
cional de la Propiedad Automotor
y Registro Público de Comercio.
Haciendo saber a los acreedores
posteriores que deberá proceder
verificar sus créditos en los térmi-
nos dispuestos por la LCQ: 202 1er
párrafo;debiendo la sindicaturapro-
ceder a recalcular los interesesopor-
tunamente computados en los tér-
minos del art. 202 in fine.

Río Grande, 06 de diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2228/2232

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia con Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo H. Bozzi, con domicilio
en Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-
mento YPF, de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, comunica por cinco días, la
quiebra de "ALFASUR SRL, con
domicilio en San Martín 336, de
la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego",
Expte. Nro. 8196, Síndico Dr. Os-
valdo Raúl Pagano, con domicilio
constituido en autos. Hágase saber
las disposiciones que se detallan a
continuación:
a) Ordenar al fallido y a los terce-
ros para que entreguen los bienes
del primero al síndico (art. 88, inc.
3° de la ley 24.522); b) Intimar al
fallido para que entregue al síndico
sus libros de comercio y demás
documentación relacionada con la
contabilidad (art. 88°, inc. 4° de la
ley 24.522); c) Ordenar la prohibi-
cióndehacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientodedeclararlos inefi-
caces (art. 88, inc. 5° de la Ley
24.522); y a la fallida, a su vez, a
efectuar pagos de cualquier natu-

raleza también bajo el mismo aper-
cibimiento; d) Intimar a la fallida y
a susadministradoresparaque,den-
tro de las cuarenta y ocho horas,
constituyan domicilio en esta juris-
dicción bajo apercibimiento de te-
nerlo por constituido en los estra-
dosdel tribunal (art. 88, inc. 7° de la
ley 24.522); e) Fijar el día 15 de
marzo de 2007 como vencimiento
del término para que los acreedores
presenten sus pedidos de verifica-
ción de créditos y títulos justificati-
vos al Síndico (LC: art. 32) en el
domiciliodecalleO'Higgins156de
esta ciudad; f)Fijar el día2demayo
de 2007 como vencimiento del tér-
mino para que la Sindicatura pre-
sente el INFORME INDIVIDUAL
(LC: art. 34) y el día 15 de junio de
2007comovencimientoparaque la
Sindicatura presente el INFORME
GENERAL (LC: art. 39).

Río Grande, 13 de Diciembre de
2006.-
Para ser publicado en el Boletín
OficialdeTierradelFuegoporcinco
días, requiriendo que la mentada
publicación sea sin cargo, sin per-
juicio de asignar los fondos cuando
los hubiere (art. 89 Ley 24.522).
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2229/2233

EDICTO POR TRANSFEREN-
CIA DE FONDO DE COMER-
CIO:

Hugo Oscar Moreno, contador
público, oficinasencalleKarukinka
no 593 - Ushuaia Pcia. de Tierra
del Fuego,Teléfono 02901-422755
avisa que la firma NOIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (I.G.J. N° 1379 F° 72
T° II Año 1997) vende libre de
gravamen a la firma SOUTH
EXPLORER S.R.L. (I.G.J. N°
3759 F° 048 T° VII Año 2005), la
Empresa de Viajes y Turismo n°
11485 y las marcas y/o dominios
sousthexplorer.com y
doadventure.com, sitas en Avda.
San Martín n° 1252 1° Piso Ofici-
naB.de la ciudaddeUshuaia -Pcia.
de Tierra del Fuego. Domicilio de
las partes y reclamos de ley en
nuestras oficinas.

Diego Noia - FedericoA. Noia.-

B.O. 2229/2233

El Juzgado Provincial de Prime-

ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3, Ex-Cam-
pamento Y.P.F., P.B., de Río Gran-
de, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados: «REYES OSCAR RO-
DOLFO S/Sucesión ab intesta-
to» (Expte. N° 9893), CITApor el
término de treinta días a contar
desde la última publicación, a he-
rederos y a todos quienes se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, para que
los acrediten (C.C.: 3539).

Río Grande, 2 de noviembre de
2006.
Se ordena publicar el presente por
3 días.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2230/2232

PODER JUDICIAL DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUEGO
DISTRITO JUDICIAL NORTE

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial Distri-
to Judicial Norte sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia HERRAEZ, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
BOCCARDO, en autos caratula-
dos "ANDRADA CARLOS
CLAUDIO s/ SucesiónAb Intes-
tato" Expte. N° 10307, citando a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro de
Treinta (30) días lo acrediten
(CPCC 3539).

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación lo-
cal (CPCC 673.
RíoGrande,13deDiciembrede2006.
Horacio D. Boccardo - Secretario

DIRECCIONGENERALDE
SUMARIOSSECRETARIA

LEGALYTECNICA
INSTRUCTOR SUMARIANTE

Por la Presente, en mi carácter de
Instructor de la investigación ad-
ministrativa que tramita por expe-
diente S.L. y T. N° 43/2005, cara-
tulado "SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO - TRAMITE URGEN-

TE - BARRIONUEVO, JUAN
LORENZO S/PTO. ABANDO-
NO DE SERVICIOS" ordenado
por Resolución M.S. N° 1380/05,
se comunica alAgente Juan Loren-
zo BARRIONUEVO, por el tér-
mino de tres (3) días, que se ha se
ha concluido con la investigación y
emitido el informe que prescribe el
Artículo 83° del Reglamento de In-
vestigación (Anexo I, Dec. Nac. N°
1798/80), pudiendo tomar vista de
las actuaciones dentro del tercer día
de notificado de la presente.
Por haberle formulado cargos po-
drá, con asistencia de letrado si lo
deseare, efectuar su descargo y pro-
poner las medidas de prueba que
estime oportunas, contando para
ello con un plazo de 10 días a par-
tir de aquel en que tome vista.
A tal efecto, las actuaciones de
mención, se encuentran a vuestra
disposición en el asiento natural de
este instructor sito en la Av. San
Martín 450, 2° Piso de Casa de
Gobierno, Ushuaia, Dirección Ge-
neral deSumarios (SecretaríaLegal
y Técnica), en días y horario hábil
administrativo.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO

Diego Ramiro H. MAIR - Jefe De-
partamentoAdministrativo Direc-
ciónGeneral deSumarios -Secreta-
ría Legal y Técnica- Instructor

B.O. 2232/2234

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
con asiento en la ciudad de Río
Grande Provincia de Tierra del
Fuego a cargo del Dr. Aníbal Ló-
pez Tilli, Secretaría a cargo de
quien suscribe, en los autos cara-
tulados "PEREZ DANIEL S/
SUCESION AB - INTESTA-
TO", Expte. Nº 8272, ante el mis-
mo cita a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes de-
jados por el causante para que den-
tro de treinta días a contar desde
la última publicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra
del Fuego’ por el término de tres
(3) días.
Río Grande, 8 de Noviembre de
2006.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2232/2234
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ANEXOS

DECRETO Nº 4879

ACTADE RECOMPOSICION CONTRACTUAL
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DECRETO Nº 4881 -ANEXO I

DECRETO Nº 4881 -ANEXO II
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DECRETO Nº 4895 -ANEXO I

DECRETO Nº 4898 -ANEXO I

DECRETO Nº 4903 -ANEXO I

DECRETO Nº 4913 -ANEXO I

DECRETO Nº 4913 -ANEXO II
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DECRETO Nº 4913 -ANEXO III

DECRETO Nº 4913 -ANEXO IV

DECRETO Nº 4913 -ANEXO V

DECRETO Nº 4913 -ANEXO VI

DECRETO Nº 4916 -ANEXO I
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DECRETO Nº 4916 -ANEXO II

S U M A R I O
Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

732 FIJA la remuneración mensual, habitual y permanente del gobernador de la Provincia, FIJA sueldo
del señor vicegobernador y Dieta de Legisladores provinciales 1

733 SUSTITUYE el nomenclador de actividades de la Ley provincial 440 1
734 SUSTITUYE artículos 54, 76 e incorpora artículo 88 bis de la Ley provincial Nº 110 2
735 ESTABLECE Régimen para el personal con estado policial y personal civil de la Policía Provincial 2

DECRETOS

072 TENGA por Ley Nº 732 1
073 TENGA por Ley Nº 733 1
074 TENGA por Ley Nº 734 2
075 TENGA por Ley Nº 735 15
4878 MODIFICAelAnexo I del Decreto Provincial Nº 4463/06 15
4879 RATIFICAActa de Recomposición Contractual suscripto entre la Provincia y LONDON SUPPLY

S.A.C.I.F.I. 15
4880 AUTORIZAcomisión de servicios del Sr. Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobierno a la

provincia de Corrientes 15
4881 CREAla estructura política del Ministerio de Obras y Servicios Públicos,APRUEBAestructura

orgánica del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 15
4882 ADSCRIBE a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación al agente Pablo ERNAGA 15
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4883 DESIGNA en Planta Permanente - Secretaría de Desarrollo Social a la Sra. Jorgelina Marisol
ESCALANTE 16

4884 DESIGNA en Planta Permanente - Ministerio de Educación a la Sra. Natalia Bárbara LORETO 16
4885 DESIGNAen Planta Permanente - Dirección de Ceremonial y Protocolo al Sr. DiegoAlejandro

MAIDANA 16
4886 DESIGNAen Planta Permanente - Dirección General de Rentas al Sr. Jorge Fernando PALACIOS 16
4887 DESIGNAen Planta Permanente - Dirección Provincial de Hidrocarburos y Minería al Sr. Raúl

Osvaldo MARTELLI 16
4888 DESIGNAen Planta Permanente - Ministerio de Obras y Servicios Públicos al Sr. Héctor Gustavo

LUQUE 16
4889 DESIGNAen Planta Permanente - Secretaría de Desarrollo Social a la Sra. Jennifer Tatiana

RODRIGUEZ 16
4890 DESIGNAen Planta Permanente Ministerio de Educación a la Sra. Paula Estela NAVARRO 16
4891 DESIGNA en Planta Permanente - Dirección General de Recursos Humanos a la Srta. Cecilia

Rosa GALLARDO 17
4892 DESIGNA en Planta Permanente - Supervisión EGB 1 y 2 a la Sra. Eva DO SANTOS 17
4893 DESIGNAen Planta Permanente - Dirección de Intendencia a la Sra. Viviana Noemí SILVA 17
4894 DESIGNAen Planta Permanente - Subsecretaría de Industria y Comercio al Sr. Diego Maximiliano

MACHADO 17
4895 REUBICAal personal detallado enAnexo del presente - Hospital Regional Río Grande 17
4896 OTORGA subsidio a favor de la Asociación de Karate Do - Goyu Ryu Okinawa 17
4897 DESIGNAen Planta Permanente - Supervisión EGB 1 y 2 al Sr.Andrés VíctorArnaldo RAMAYO 17
4898 OTORGA subsidio a favor de deportistas detallados en anexo del presente 17
4899 RECONOCE traslado del Sr. Secretario de la Producción a la ciudad de PuntaArenas 18
4900 RECONOCE traslados de agentes detallados en el presente a la ciudad de PuntaArenas 18
4901 RECTIFICAelAnexo IV del Decreto Provincial Nº 4805/06 18
4902 DELEGAen el Sr. Subsecretario de Prevención yAsistencia enAdicciones la autorización de

Prestaciones Médicas, Derivaciones y Evacuaciones 18
4903 REUBICAal personal detallado enAnexo del presente - Supervisión EGB 1 y 2 18
4904 REUBICAa la agente Paola Valeria CABRAL- Secretaría de Desarrollo Social 18
4905 CAMBIAdeAgrupamiento al agente José Rubén SEGOVIA 18
4906 ACEPTA renuncia presentada por la agente Gladys Jorgelina QUIPILDOR 18
4907 OTORGAsubsidio a favor de laAsociación Deportiva Fueguina 18
4908 ACEPTArenuncia presentada por la Secretaria de Cultura Dña. GabrielaAlejandra PONCE 18
4909 DESIGNASubsecretario de Cultura a la Sra. GabrielaAlejandra PONCE 18
4910 DESIGNASubsecretario de Políticas Sociales y Desarrollo Humano al Sr. Claudio Gustavo

BASCONSUELO 19
4911 DESIGNASubsecretario de Desarrollo Territorial y Economía Social al Sr. Roberto Daniel MARU 19
4912 MODIFICAelAnexo I del Decreto Provincial Nº 4463/06 19
4913 CREAcargos de la Estructura Política yAPRUEBAestructura orgánica del Ministerio de Educación 19
4914 DESIGNA Director Provincial Unidad Ministro - M.C.G. y G. a la Sra. Elizabeth María ACOSTA 19
4915 DESIGNAJefe Ofician Provincial de Gabinete al Sr. Juan Carlos CORDOBA 19
4916 APRUEBA estructura orgánica de la Secretaría de Desarrollo Social 19
4917 TRANSFIERE a la órbita de la Secretaría de Infraestructura y Emergencia - M.O. y S.P., la

totalidad de Edificios Escolares y Públicos de la Provincia 19
4918 AUTORIZAla creación de dos cargos de Nivel Político de Secretario de Despacho en la D.P.O.S.S. 20

RESOLUCIONINSTITUTOPROVINCIALDEVIVIENDA
3306 20

COMUNICADOS

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica a las empresas adquirentes del Pliego
licitario de la Licitación Pública Nº 05/06 que deberán retirar CircularAclaratoria (Sin consulta) 20
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica a las empresas adquirentes del Pliego
licitario de la Licitación Pública Nº 06/06 que deberán retirar CircularAclaratoria (Sin consulta) 20

LICITACIONES

La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública Nº 2/2006 21
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública Nº 05/06 21
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Publica Nº 06/06 21
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 11/06 21
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRAS Nº 13/06 21
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRAS Nº 18/06 22
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRAS Nº 14/06 22
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "SAMEGA S.A. s/QUIEBRA" 22
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "COMERCIAL RIO GRANDE S.A. s/QUIEBRA" 22
El Juzgado Provincial de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada Distrito Norte comunica
autos caratulados "ALFASUR SRLs/QUIEBRA" 23
El Sr. Hugo Oscar Moreno avisa que la firma NOIAS.R.L. vende libre de gravamen a la firma
"SOUTH EXPLORER S.R.L. Empresa de Viajes y Turismo 23
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos
caratulados "REYES Oscar Rodolfo S/SucesiónAb-Instestato" 23
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"ANDRADA Carlos Claudio S/Sucesión Ab-Intestato" 23
La Dirección General de Sumario - S.L. y T. comunica autos "SumarioAdministrativo Trámite
Urgente - Barrionuevo, Juan Lorenzo S/Pto. Abandono de Servicios" 23
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada de Río Grande comunica autos
caratulados "PEREZ Daniel S/SucesiónAb-Intestato" 23

ANEXOS

4879 DECRETO - ACA DE RECOMPOSICION CONTRACTUAL 24
4881 DECRETO - ANEXO I - II 25
4895 DECRETO - ANEXO I 27
4898 DECRETO - ANEXO I 27
4903 DECRETO - ANEXO I a VI 27
4916 DECRETO - ANEXO I - II 28

SUMARIO 29

EDITADO E IMPRESO EN LADIRECCION GENERALDE IMPRESIONESYBOLETIN OFICIAL


